
Sesión 11,.a extraord~, en miércoles 30 de dicbre. 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

• PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

----------

SUMARIO DE LtA SESIOK 

1. Se aprueba un 'proyecto ele suplemen
to al Presupuesto vigente. 

2. Se aprueba un ,proyecto que concede 
,derecho a jubila,ción al personal a jor
nal de la ~S\1perintendencia de la Casa 
de Moneda y ES1)ecies Valoradas, que 
desempeña funciones permanentes. 

3. A indicación del señor Cruchaga, se 
exime del trámite de Comisión y, con
siderada sobre tabla, resulta aprobada 
una observación del Ejecutivo al pro
ye'Cto· 'que a'bona años de servicios a 
lose.gresa1dos de las' Es'cuelas X OrInales 
f]ue hayan ocupado los dos 'primeros 
lugares de su curso y ,que 'pertenezcan 
o mgresen a la enseñanza del Estado. 

4. A nombre de Jos señore.s Ossa y Rodrí
guez de la 80tta, se a,cuerda oficiar al 
señor 2l'Iinistr·o de Defensa Nacional pi-

die;1do el camOlO de nombre del Regi
miento Andino N. o 13 "General Julio 
Unutia", por el de "General San 1VIar
tín", 'en retrÍbución a ,que en el Ejérci
to argentino se ha dado a un Regimien
to el nombre de "Genera'l O'Higgins". 

5. A nombre de los señores Lira Infante 
y Concha (clou Luís A.) se acuerda ofí
,ciar al señor ::\linistro de EcollolJl1ra y 
'Comercio, .pidiéndole se sirva solucio
nar las cli'fj:cultades produódas en M:au
llín por la escasez de bencina. 

6. A nombre del señor T-,ira Infante, se 
n cuerda oficiar al señor Ministro de 
Ha.c:ieuc1a pidiéndole se sirva solucio
nar la situación producida en ~fagalla
nes Ipor la obligación legal de indepen
dizar antes del 31 de diciembre de 
1'9~2, los locales de expendio de bebi
das alcobólicas. 

7. El !'e,ñ01' Az&car se refiere a la ineon-

• 
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Ve'llícIH:ia ¡le que se autol'i~e el levanta
miento del ferrocarril de Monte Agui
la a Polcnra, por tratarse de una línea 
fetToviaria de im])ol'tanc·ia yitalpara la 
región fl112 ,,¡,'v2. Solicih SE' C'omnni
quell sus observaciones al señor :\1inis
t1'o de Vías y Ohra;~Pública~. 

s: Se aprueba en partic:ular el proyecto 
de Presupue~to para 1843. 

be SllSpCIl(le 1<1 "esión. 

;). ~\ ~(':~.'n'l(l(1 hora ~e aprueba l1l1 proyec:
tu seg'ún el cllal los qnilHluenjos 1)(\ra 
1:1" f\l1H·iolla,'i{)~ del Poder Judicial' 
qnE'dan exentos de imposieiones en la 
Ca;jcI de gm~)leaclos Públicos r Periodis
tas. 

1~. S:.' apl'ueba Ull informe de la Comisión 
:], COllstitnc:ión, Legis13eiúll .r Justicia, 
,,:,,'tím el l'llal los pro~-ectos que tien
dl'1l a solnC'iOllClr ,,1 problema ele la mo
vilización .r que establecen llllens tri
hntal'iones, deben tenPt' origen en la 
C(¡ m:ua lle Diputaclos, sin q Hl' pro-c:eda 
el c1esglosamiento ele las. eliSiPosi.e:iones 
que imponen Íl'itmtos, para ser enyia
rlOs a esa Cámara. 

11 Sr' aprueba un 'pro.vedo que tiene Sl1 

()ri'!Ien en una moc-iún elel señor Ales
;.,allclri, sobre implieanC'Ías y reeus<1cio
ne, de los j1leces. 

Se levnnta la sesió~1. 

.ASISTF¡~iCtA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando. Cr:lzmán, Eleodoro Enri-
Alvarez, Rumberto. que. 

Amunátegni, Gregorio. E;iriart, Osvaldo. 
Azócar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Cruchaga, Miguel. 
,C'ruz Concha, ErneSto. 

Cruz-Coke, Eduardo. 
Crnzat, Aniba!. 
Errázuriz, Maximianq. 
Estay C., Fide!. 
Grove, Rugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 

Girón, Gustavo. 

Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manue!. 
Pino del, Humberto.· 

Prieto C., Joaquíl;Jrt 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S., Héc'-

tOl'o 

Torres, Isauro. 
Valenzuela, Oscar. 
VidelaL., Hernán. 
Walker L., Horacio, 

y rl ;;;el101' l\Iinistro de Ha.f'Íencla. 

AjeT A AI~ROBADA 

S,zsión 17.a extraordinaria, en 29 de diciem
bre de 1942 

Presidencia del señor Durán 

¡ \sistierOll los ,"eñ ores: .A 1 essanc1ri, Alva
rez, A'l1llll1úte¡.n1i. Azú<:ar. BÓY'Cjl1ez. Brayo, 
Com·ha. 'Correa, ICrut'}¡aga, CruzJCoke, Crn
zato Domíngnez. Errázuriz. ,Tirón, Gro,,,e Hu
go. GneYHrn. Gnzilnún, Hiri<\rf, Lafertte. l,i
ra. ::\Iartínez Carlos A .. ::\Inza. }lo11er. Olpa
ZO, Ortega. 1'a11'o<\. Pino ele1. Prieto, Rivera, 
Torres. Vit1ela, \Valker y los señores Mi-
11istros ele ILaci.enc1a y (1c Trabajo. 

l':l senor Presidente {la 'por aprobada el 
ada ele la sesión 10.a, en 22 del adual,que 
no ha sirlo· oh"eryada. 
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- Las aetas de las sesiones] 1.a y 12.a, en 
esa misma Ieeha y la ele la sesión .13.a, en 
:.!'l del presente, e"lpeei'ales secretas, quedan 
en Secretaría, a disposieión de los señores 
~emj!dores. 

El ad;1 de la sesión 14.a, en 23 ele este 
mes. qncl1a eu Secl'etaría, a elisiposieión ele 
jos seiloresSenadoJ'es. b2sta la sesióll ipróxi
mn, para ~;Il aprobación. 

Vi ::da de la sesión 15.a, eS1pecial scereta, 
ea esa misma fe'cha, queda en iSecretaría, a 
<1i"pc:'sic: i Óll (le los señores ,senadores. 

Se da cnenta en seguida de los ne!g'ocios 
r;ue a continmu:ión se iudi·can: 

Oficios 

Uno ele S. E. el Presielente de la Repú
blica con el cnal fOI'l11lula inclicacíol1es a 
] os DroYC(;tos de Presurpuestos para 194;3. 

S~ mandó agreg'ar a sus antecedentes. 

Diecio('ho de la Cámara ck Diputados, 
('OH los cuales comunica que ha aprobado 
"ll la forma 'que expresa el cálculo de en
trada.s pam 1'943, y ¡los presupuestos de 
las diferent,es partidas rle gastos. 

Quec1nrol1 para tabla. 

Orden del Día 

Proyect1o de Ley de Presupuesto de entra
das y Gastos de la Administración Públi
ca para el año 1943. 

:El se.ñor Presidente pone en discusión ge
neral este ·proyecto. 

Usan de la pala'bra los señores Guzmán, 
Lira, Ortega, Jirón, Del Pino, ~Iartíllez don 
Carlos, y el señor Ministro de Hacienda. 

Por 'babel' llegado la ,hora, queda :pen
(lie11te el debate, y con la palabl'~ el señor 
l\Iinistro. 
- Se levanta la sesión. 

n:;EN'L\ DE LA PRESENTE SESION 

·Se dié cuenta: 

1. e Del siguiente Mensaje deS. E. el 
PrEsidente de !a República: 

Conciudadanos elel Senall0 y ete laCá
l1'<1],il ele Diputados: 

El artíclJo 21, N.o 14, e10 la Ley (le Ré
g'imen Illterior, faculta H los lntend'entes 
y Gobernadores para girar contra las Te
sorerías hasta por la sumn de dos mil pesos 
($ 2,OOC), en casos extraordinarios, graves 
y 11J'gClItr s anuc10 imnecliata cnel1ta al Pre
sidente de b Repúbli{3a para la apl'Obación 
del gasto. ' 

En la l!'y actual de Presupnestos, en el 
Serv;eio de Gobierno Interior, -ítem 04!021 
041v, se consulta una sumn global "para im
previstos generales y para cubrir los giros 
de Intend"llt"s y Gobernadores con arreglo 
a la ley de ,Rép:imen Interior. 

En el Mensaje anual sobre Presupuesto 
de Entradas y Gnstas de la Administración 
,Pública no es posible señalar una suma 
aproximada para atender a los giros con 
cargo a la ley de Régimen Interior, ya que 
ellos son pOr naturaleza imprevisibles. Es
tos gastos varían de un año a otro y desde 
el año 1935 ha c1ébic1o f.up lementarse el 
ítem correspondiente por traspaso .eJe fon
dos de otras Letras del Presupuesto o pOI' 
el ecretos de insistencia. 

La Ley (1r Presupuestos de 1942 consultó 
150.000 pesos para gastos imprevistos. En 
el curso del año se suplementó esta canti
dad en 80.000 pesos y ambas sumas se han 
invertido en gastos de esta l1aturaleza sin 
alcanzar para cubrir los giros con cargo a 
la ley ·de Régimen Interior efectuados en 
1942, y que ascienden, en total, a la suma 
ele $ 3·15.390.60. 

Es absolutamente indispensable cargar 
dicího valor al Presupuesto vigente, para 
cuyo efecto debe dictarse Un decreto su
premo imputando el gastó correspondiente 
al Ítem 04¡02!04¡v, lo que no puede nacer
se"pOr tener un saldo de sólo $ 20.746.61, 

La suma de trescientos quince mil tres-
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cient.os noventa pesos sesenta centavos in
vertida durante el año por los Intendentes 
y Gobernadores, con cargo a la ley de ~é
gimen Interior, sirvió para atender asun-· 
tos de extrema urgencia e imprescindibles, 
como ser, gastos de elecciones, defensa de 
los rÍCls Copiapó y Putaendo, atención dam
nificados por incendios,etc. 

El ejecutivo, de acuerdo c.on la práctica 
aclniÍnistrativa usada en años anteriores, 

debería dictar el de~reto supremo de apro
'bación de estos giros ordenando tomar ra
zón de él mediante un decreto de insisten
·cia, procedimiento que se justificaría por 
tratarse de· un caso especial urgente e im
previsto. 

ISin embargo, el Gobierno no desea hacer 
uso de este recurso por cuanto desde que 
asumió las respo'nsabilidades del EjecutiV0 
no ha tramitado ningún de~reto de insis
tencia y este prop6sito lo mantiene inalte
rable en aquellos casos en que la coopera
ción del Poder Legislativo permita la pro
mulgación de una ley que surta los efec
tos que perseguiría el decreto de insisten
CIa. 

En mérito de las consideraciones ant0-
riores y para que pueda ser tratado en el 
actual períoelo de sesiones extraordinarias. 
con el f>arácter de urgente en todos sus trá
mites, tengo el honor de someter. a vues
tra aprobación, el siguiente 

Detalle 

Col'tadorSastre Jefe " " ., .. .. .. .. 
,Sub-Administrador Técnico Fábrica Militar 
Sub-.Tefe de Contabilidad (1) Jefe Técnico 

. de Calzado (1) Jefe Técnico de E'qui
po (1) ~. Sub-J efe Sección Sastrería (1) 

Jefe Alma{'rn ele Ventas (1) Jefe Taller 
de laClnse (1) y ,Tefe Sección Estadís-
tica (1) .... " ., ........... . 

Jefe de Taller ele 2.a Cla'ie (5) Cuentas 
Corrientrs (1). Jefe Secci6n Bienestar 
,social (1), Mayordomo ele la Fábric3 
'Militar (1), Jefe Sección Piezas Corta" 

Proyecto de ley: 

"Artículo umco. Supleméntase el ítem 
04:'¡02¡04:lv del Presupuesto de la Nación 
correspondiente al año 194:2, en la suma de 
doscientos noventa y cinco mil doscientos 
r;aarenta y tres .pes05 noventa y nueve -cen° 
tavos ($ 295.243.99). -

El gasto correspondiente se imputará a 
la autorización conferida al Presidente de 
la República por el artículo 17 de la T.,je~· 

número 7,200 para cancelar el déficit pre
supuestario. 

Ef:'ta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario OficiaL 

Santiago, 30 de diciembre de 194'2 .-.-J
Antonio Ríos M. - A. Duhalde V. ~- Qui
Hermo del Pedreg~l. 

2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 29 de diciembre de 1942. Por 
razones de mejor servicio y a fin de fijar 
rentas adecuadas a la función que desem
peña el personal, se propone la siguiente 
modificación a la dotación v sueldos de los 
empleados a ~ontrata de 1; Fábrica y De
pósito Central de Vestuario y Equipo del 
Ejército: 

Página 17 elel Proyecto. 
Reemplázase la dotación de Empleados a 

contrata de la repartición en referencia, 
por la que a continuación se expresa: 

Sueldo anual N.O Sueldo total 

$ 30.000 1 $ 30.000 
24.000 1 24.000 

18.000 4 72.000 

16.800 3 50.400 
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das (1), Jef~ de Mecánica (1), y Ayu-
dante de Sección de 1.a ,Clase (1) .. 14.400 11 15,8.400 

Secretario Sección Comercial (1), Ayudan~ .,..(~.-~' 
te de Cuentas Corrientes (1), Jefe Ta· 
ller Carpintería del Depósito Central 
(1), Mecánico (1), Ayudante Secclón 
de 2. a Clase (3), y Vitadóra Social 
(1) ...................••... " 1e.OOO 8 96.000 

'Cuidadora' Sala-Cuna' (1) y Jefe Taller 
Carpintería de la Fábrica Militar (1) 10.800 2 21.600 

TOTAL .. 

'El mayor gasto anual que esta reforma 
significa asciende a 137.361 pesos, cuyo. fi
nanciamiento dará el Ministerio de Haclen· 
da. 

D· d V E J Antonio Ríos LOS guar e a .'. - . 
K .. - A. Duhalde V. 

3. o Del siguiente Oficio de la Honorable 
,Cámara de Diput~dos: 

:Santiago, 29 de diciembre de 1942. Con 
motivo del Mensaje e Informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de DiputaClos ha tenido a bien aprobar el 
¡:¡iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Agrégase en el artículo 2.0 
de la lev número 7.288, de 22 de septiem
bre de Í942, después de la palabra t, jubi· 
lación" la siguiente frase: "ni para los de
má., afectos a que se refiere el decreto -con 
fuerza de ley número 1340 bis, de 6 ¿fe agos· 
to de 1930". 

Árticulo 2. o La presente ley comenzará a 
regir desde el 6 de octubre de 1942". 

,Dios guarde a V. E.-S. Santandreu.
G. Montt Pinto, Secretario 

4. o De un telegrama del Sindicato Brac, 
pidiendo la ruptura de Relaciones con las 
potencias del Eje y la reanudación ele ellas 
COn la URSS. 

$ 452.400 

PREVI:ERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 27 mi.
nutos, con la presentacia en la Sala de 11 
señores Senadores. 

IEI señor Durán (Presidente). - 'En \ el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 19. a, en 29 dp, di· 
ciembre, aprobada. 

lIm acta de la sesión 20. a, en JO de di
ciembre, queda a disposición de los seño· 
res Senadores. 

Se va a. dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a laS~-cretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

El señor Guzmán. - Solicito, señor iPre· 
sidente, que se dedique la hora de Inciden
tes al despacho de los Presupuestos. 

:1m señor Azócar.- En la hora de lnci· 
dentes deseo decir dos palabras. 

El señor Lafertte. - 'Es mejor que no se 
altere el acuerdo que hay, señor Presiden
te, para tratar en Fácil Despacho un pro
yecto de ley muy sencillo, que consta sólo 
de tres artículos y se ha originado .el! un 
Mensaje del 'Ejecutivo. 

El señor Torres.- Si es que se alcanza ... 
El señor Lira Infante.- Creo que hay 

cierto cO.ll1promiso para tratar el proyecto 
a que s~ ha referido el señor Ministro en 
la sesión de esta mañana. 
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SUPLE'MENTO A LA LEY nE PRESU
PUESTO VIGE,NTE 

l~l señor Secretario.- Proyecto de ley_ 
"Artículo único.- :Supleméntase el ítem 
04¡02¡04¡v del Presupuesto de la Nación co
rrespondiente al año 1942 en la sum'l de 
$; 29,).243.99. 

El gasto correspondiente se imputará a 
la autoriza ción conferida al Presidente de 
Ja.República por el artículo 1'7 de la ley 
número 7.200 para cancelar el défic~t pre
f'upuestario. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blieación en el "Diario Ofi-cial". 

El señor Durán (Presidente).- En dis' 
cusión. general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palab~a. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide yotación, daré por aproba

do en general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

DERECHO A JUBILAR PARA EL PER
iSONAL DE OBREROS YEMPLEiADOS 
A C,ONTRATA DE LA SUPEIRINTEN-

DENCIA DE LA CASA DE MONEDA 

El señor Secretario. >- Proyecto de la 
-Honorable ICámara de Diputados, eximido 
del trámite de comisión en la sesión de ayer, 
a indi-cación de los Honorables señores ,Con
treras Labarca y Lafertte: 

"Artículo 1. oEl personal de operarios 
y empleados a jornal de la .superintenden
cia de la Casa de Moneda y Especies Valo
radas que tenga funciones de carácter per
manente, en virtud de expresa declaración 
que haga en tal sentido la Dirección del 
¡Servicio, t,endrá derecho aolos beneficios de 
la jubilación y al desahucio, en conformi
dad con las reglas ordinarias que rigen la 
materia. 

Artículo 2. o Este personal, y el de plan
ta y a contrata que hubiere servido a. j'Or~ 
nal, para los efectos de su jubila-ción y con 
el objeto de que se le reconozcan los' ser
vicios posteriores al 15 de julio de 1925, 
deberá pagar a la Caja Nacional de Em
pleados ,Púbficos y Periodistas las imposi-

ciones atrasadas correspondientes, con un 
interés anual de seis por ciento, pudien:do 
esta institución conced'er préstamos para 
el pago de la suma global que I'Csulte adeu
dada, los que no quedarán sujetos a las li
mitaciones de m~mto y capacidad fijadas 
por dicha Caja. 

Los servicios que correspondan a las im
posiciones que se enteren en esta forma, 
serán considerados para los efectos de 100' 

beneficios contemplados en 'el decreto con 
fuerza de ley número 1.340 bis, de ,6 de 
agosto de 1930, desde el mome)' t,-, de la 
concesión del respectivo préstamo. 

Para el cálculo de las imposiciones atra
sadas la 'Superintendencia de la Casa de 
:;\Ionena y Especies Valorachu; et'rtificará 
los jornales percibidos' por ~l personal a 
que Se refiere esta ley. ISi a pesar de tener 
constallcia de la prestación de servicios no 
pudiere acreditar los jornales -percibidos, 
se cal-cularán las impOSICIOnes atr"asadas 
'presumie~lc1o 'que el interesado' gozó de ren
tas inferiores a la última acreditada, se
gún una escala descendente de un cinco 
por ciento de esa renta, por cada año de 
servicios anteriores a ella. 

Artículo 3. o Las imposiciones que tenga 
el respectivo personal en la' Caja de Segu' 
ro Obligatorio incluída la cuota patronal, 
se traspasarán a la 'Caja Naciollal de Em
pleados Públicos y Periodistas, como abo
no a las sumas 'que cada uno resultare adeu
dando. 

Artículo 4. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Durán (Presidente).- En dis-
ensión general el proye-cto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - ¿Está informa

do este proyecto? 
El señor Durán (Presidente).- Fué exi

mido del trámite de comisi6n, Honorable 
Senador. 

El señor Laf'ertte.- Es un proyecto de 
ley originado en un Mensaje del Gobierno, 
que tiene la firma del señor ::\Iinistro de 
Hacienda. Es muy justificado, pues trata 
de arreglar la situación de los obreros y 
empleados a jornal de la Casa de Moneda 
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.r Especies Valoradas, cosa (lue no pudo 
slIbsmwrse en una ley despac'hada ante
riormellte y (Ille se ,quiere Zllnj'll' con c,te 
proyecto. Pqr lo demás, está mucho tiem
po pelldiénte y la Honorable Cúmara ele 
Di1mtados lo despac,hó Jlor unanimidad. 
POI' eso me atrevo a pedir que sea despa
"hado también aquí. 

El l·}eí'iO¡· Errázuriz. - ¿Sn SeDorÍa ga
)'alÚiza que este proyecto Imede despa
eharse? 

El seDO! Del Pedregal (l\Iinü;tro de Ha
,-ielIda).-----" Es \lll proyecto de iniciativa 
del GobieI'llo para reparar una situación, 
lle injustici,] en que se encontraba eSe per
sonal que labora permanentemente en la 
Casa de ~Ionec1a y que no tenía derecho a 
juhilación. Lo único que se hace Con este 
proyecto es reconocerle ese derecho. 

El seí'ior Azócar.-- Por otra parte, Se ha 
repartido entre los señor~s Senadores un 
ll1l>mol'ándum, ,qlle creo que Sns Seuorías 
!]mbrán recibido, en el cual los ohreros ex
plican la justicia que los asiste. 

El señor Lafertte.- El propio Gobierno 
da una explicación clara, en el Mensaje. 

El señor E,rrázuriz.- No la hemos reci
hido, no hemos leído nada al respecto. 

El señor \Durán (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré par apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado en general 
Solicito el acuerdo de la Sala para en

trar a su discusión particular . 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. o del proyec

to, ya leído. 
El señor Lira Infante.- ¿Quién califica 

el "carácter permanente" de los funciona
rios? 

El señor Secr.etario.- El artículo dice: 
"en virtud de expresa declaración que 'ha
ga en tal sentido la Dirección del Servi
cio " . 

El señor Lafertte.- Y "en conformidad 
con las reglas ordinarias". 

-A continuación, fuerOn aprobados, sin 
discusión y por asentimiento unánime, los 
artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 del proyecto. 

ABONO DE Aí~OSDE SERVIICIOS N 
FGRESfADOS DE LAS ESCUELAS NOR
MALES, OBSERVACION DE'L EJECU
TIVO. 

El señor Secretario.- El Honorable Se
nador seíior Cruchaga ruega a la Sala ten
ga a bien eximir del trámite a Comisión la 
observación que ha hecho S. E. el Presi
dent€de la República al proyecto de ley 
aprohado por clCongl'cso (lue concede un 
abono de tres años de servicios a los egre
sados de Escnelas Normales que hayan ob
tenido los dos primeros lllg.ares de su res
pectivo curso y que pertenezcan o ingre
sen a la enseñanza del Estado. 

Esta observación fuéaprobada por la 
Honora bl e Cámara de Diputados. 

El señor Durán (:Presic1ente).- Solicito 
elasentimiellto l1nánime de la Sala para 
eximir del trámite a Comisión y tratar so
bre tabla la observación de. S. E. el Pre
sidente de la República a que se refiere la 
indicación del Honorable señor Cl'uchaga. 

Acordado. 

En c1isc nsión . 
El señor Cruzat.- ¿ En qué consiste esa 

observación? 
El señor Durán (Presidente).- Se va a 

;ee1', Honorable Senador. 
El señor Secretario.- "El artículo 2. o 

del proyecto dice: "El personal acogido al 
artículo 126 del decreto con fuerza de ley 
5.291, conservarÍl durante dicho período la 
clasificación 'que le cones'P0ndía en confor
midad a esa c1isposició~l y tendrá derecho 
a que a partir del 1.0 de enero de 1940 8e 
le haga ,el abono de 3 años de 8e1'yi"ios para 
los efectos de sus aumentos quinquenales. 

..c\ contar desde el 1. o de enero de 1940. 
el ,Personal de Educación Pública al cual 
la Contraloría General de la República le 
¡haya exigido la devolueión ele las sumas 
recibidas por concepto de trienios a partÍl~ 

del 1. o de julio de 1934, tendrá derecho a 
que estas snmas les sean devueltas conjun
tamente con dichos trienio\";, ele acuerdo eon 
esta ley". 

S. E. el Presidente de la República dice 
lo siguiente: "El segundo inciso delar-
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tículo 2. o establece que el personal al cual 
la COntraloría General de la República ha
ya exigido la devolución de las sumas per
cibidas por concepto de trienios a partir 
del 1. o de Julio de 1934, tendrá derecho a 
que estas sumas les sean devueltas con
j nntamente con dichos trienios. Del texto 
·de esta disposición aparece claramente de 
manifiesto que la Contraloría General, en 
ejercicio de las facultades judiciales que 
tiene como Tribunal de Cuentas, ha obje
tado el pago de <trienios indebidos. 

No es recomendable ... 
El señor Azócar &POr qué no oímos la 

opinión del señor ::\Iinistro? 
El señor Secretario.- El oficio que con

tiene la observaeión que estoy leyendo, 
viene con la firma del señor Ministro . 

El señor Ortega.- Y ya fué considera
<lo pOr la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Yo sería de opinión de que la observa
ción se aprobara, tal como lo hizo la Ho
norable Cámara de Diputados. No orrece 
mayores difieultades esta materia. 

El señor Guzmán.- Sobre todo, no tie
:ne mayor aleance. 

El señor Durán (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, se aceptará la 
o bservación de S. E. el Presiden te de la 
República. 

Acordado . 
. Se van a leer las indicaciones pendien

tes. 

PETICION DE CAlVIBLO DE NOMBRE 
AL REGLMIENTO:' ANDINO i NUMERO 
13, "G1l!NE~AL .TULIO URRUTIA" .. 

El señor Secretario.- Indicación de los 
Honorables señores,. Ossa y Rodríguez de 
la Sotta, por la que solicitan que se diri
ja o·ficio al señor ::\iinistro de Defensa Na
cional, a nombre de Sus Señorías, para que 
se cambie el nombre del' Regimiento An
dino número 13, "General Julio U rrutia", 
<le guarnición en San Fernando, por el de 
"General San Martín", en retribución al 
gesto del Ejército Argentino de denomi
nar' "G2neral Bernardo O'Higgi:ls" a un 
l'2gimiento de esa República. 

Esta petición ya ha sido he0ha por el 

Honorable señor Durán y los Honorables 
Senadores adhieren a ella. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivo a nombre de los 
Honorable" Senadores que, suscribe~ la in
dicación. 

ESOASEZ DE BENCINA ENMlAULLlN 

El serlor Secretario.- El Honorable se
ñOr Lira Infante pide que se trascriba al 
seí'ior :Ministro' de Economía J'- Comercio 
un telegrama que ha recibido de autorida-

. des y vecinos de ::\Iaullín, en que éstos ha
cen presente la grave situación que se. ha 
producido en esa Comuna por falta de 
Bencina, a rin de que el señor Ministro 
procure solucionar las dificultades. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivv a nombre del se
ñor Senador, acompañando el documento 
a que se refiere. 

El señor Concha (¡Don Luis Ambrosio). 
-He recibido igual comunicación y adíb.i~
ro a la petición del Honorable señor Lira 
Infante. 

El señor Durán (Presidente).- Se agre
gará a 1 oficio el nombre del Honorable se
ñor Concha. 

El señor Lira Infante.- Hay otro tele
grama de 1\Iagallanes. 

LOCALES DE EXPENDlIO DE BEBI
DAS AlLOOHOLIJOAS EN lMAiGA
LLANES. PRORROGA DEL . PLAZo. 
PARA SU 'INDEP.ENDIZAClON\ 

El señor Secretario.- "Corporación co
merciantes e industriales minoristas Ma 
gaIlanes se qirigen usía ante vigencia de
creto que dispuso plazo independizar lo
cales y depósitos expendio bebidas alco
hólicas fuera derogado hasta el 31 diciem
bre 42 y encontrábanse ~odificacio11es ley 
alcoholes pendientes para aprobación en 
Cámara Senadores 110S permitimos solici
tar usía interponga valiosa influencia ob
jeto obtener nueva .prórroga que permita 
mantener funcionamiento depósitos en 
condiciones actuales mientras supremo go
bierno acuerde reforma ley por razón cli
ina ríguroso falta mOVImIento comercio y 
gastos acarrearía perjuicios en'ormes pe-
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queño comerciante toda provincia atentos 
saludos a usía" .. 

El señor Lira Infante.- No conozco es
ta materia, ni tengo antecedentes acerca 
de la procedencia de esta petición que fol'
mlll2n los comerciantes de .?Jlaia!!anes. Me 
limitaré, entonces, a pedir al señor Minis
tro que la estudie y que si es de justicia, 
la atienda debidamente. 

El señor Del Pedregal ptIinistro de Ha
cienda).- OOl{ todo gusto. 

El señor 088a.- Entiendo que se despa
ehó en todos sus trámites esta ley. a que 
alude la comunicación recibida por el Ho= 
no rabIe señor, Lira Infante. 

.EXPROPIAOI:ON DEL FERROOARRIL 
DE MONTE AGUILA A 'POLCURA 

El señor Azócar,- En las informacio
nes que en el diario "El Mercurio" de hoy 
aparecen relativas a la ciudad de Ohillán, 
figura la siguiente: "Ferrocarril de Mon
te Aguila a Polcura.- Hemos tenido cono
cimiento de que se habría firmado un de
creto ,autorizando a una Empresa partic'u
lar para que levante la línea del ferroca
rril de Monte Aguila a Polcura. Los se
ñores Rolando Merino y Osear Sc'hnake, 
habían impedido que se consumara este 
hecúo y habían . resuelto 'que este ferro· 
carril pasara al Fisco para que COn una 
mejor atención~rviera :como correspon
de los intereses de la región y obtuviera 
el debido financiamiento. 

Nosotros esperamos que este decreto se 
deje sin efecto, pues se trata de un ferro
carril de enorme importan.cia". 

I<jn realidad, el señOr 'Merino, que reem
plazó al señor Schnake en el cargo de l\l[j
nistro, dictó hace tiempo un decrlto de ex
pl'opiación de ese ferrocarril. Esta expro
piación se está tramitando hace ya cuatro 
años, y debido a las incidencias de carác
ter jurídico y a las demoras que han· teni
do lugar en la tramitación, seguramente 
los particulares interesados han considera~ 
do que el asunto ha sido abandonado. Na
turalmente, ellos ahellden solamente al 
éxito de sus negocios, a sus intereses indi~ 
viduales, y con tal objeto desean levantar 
los rieles, que pueden vender como fierro 
viejo, para obtener, tal vez, el valor de la 

expropiación. conjuntamente COn el de las 
demás instalaciones. Pero antes que el in
terés particular está el interés de la colec~ 
tjvidac1. Ellos tienen razón, naturalmente, 
para protestar por la demora, porque no 
es aceptable que desrfués de dictado ;un 
decreto de expropiación, la tramitación 
para l'ealizada demore 4, años. Y tiene:! 
derecho a ,ser indemnizados. 

Pues bien, este' ferrocarril, como muy 
bien lo dice "El Mercurio", tiene una im
portancia enorme, ya que está ligado a la 
vida misma de toda la región del departa
mento de Yung'3Y y parte del de Yumbel. 
Representa el eje alrededor del cual vi
yen sesenta mil habitantes, entre los cua
res hay cinco mil pequeños propietarios y 
grandes empresas agrícolas. Además, se 
está desarrollando allí un plan de refores
tarión que incluye plantaciones de miHo
nes de pinos. que deberán ser trasladados 
por este mismo ferrocarril en ,cinco años 
más, cuando eSOs enormes bosques de pi
nos estarán en situación de ser explotados. 
N o podemos permitjr, en estas circunstan
cias, que exista la posibilidad de encon
trarse después con que no hay ni siquiera 
Un ferrocarril para ese transporte. 

En Polcura hay también una gran plan
ta eléctrica, en la cual la Corporación de 
Fomento va a invertir alrededor de 250 mi
llones de pesos, si no me equiyoco. Se ha
bla también de que se instalará allí la pri~ 
mera fábrica nacional de celulosa, produc
to cuya materia prima más noble es, lH'~ci

samente, el pino. 
La fabricación de la celulosa necesita, 

además,contar con un gran potencial eléc
trico, 10 que da más fuerza a la presun
ción de que será en esa zona donde se em
pezará la fabricación de celulosa nacional. 

De modo que, además de la necesidad que 
en la regiém satisface actualmente ese fe
rrocarril, se presenta para él un porvenir 
muy grande. , 

Por otra parte, la Oorporación de Fo~ 
mento ha hecho allí serias inversiones, ad
quiriendo grandes funQ.os, hasta de 50 y 60 
mil hectáreas cuya explotación está mo
dernizando. Está también haciendo plan
taciones y ha llevado animales finos. 

Además, el ferrocarril puede contribuir, 
una vez .que esté bien organizado, a faci
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Jitar la importación ele ganado argentino, 
ya que allí existe el Paso de Antuco, que 
es· el camilla lnús cercano por donde pue
de traerse el ganado; y de esa zona e~, pre
cisamente, ele donde se ]luede traer gana
do mús barato. por otra parte, este ferro
l'a l'l'il existe ya tantos afios -creo que 60 
,1 ¡-!o,,_·_y no e,;ést'2 el momento, ahora que 
pr-ecisamente ha entrado dicha zona en real 
]lrogreso, de levantar ese ferrocanil por
que una empresa particular pretende ha
cer negocio COn el fierro viejo. Tal em
presa l1atUl'a~lllel1je, tiene deredlO. Re~o

!lOZCO ese derecho como también el üe pe
(lir se le indemnice par esta situación, Ella 
es dnefí¡l y COUlO c1ucua puede disponer de 
sus bienes, pero cuando están los intereses 
de la colectividad de por medio, hay que 
considerarles primero. 

En COl1SPclll'lJeia. pido s' dirija of!eio al 
s:,fíor ::\Iinistro de Obras Públicas y Vía:.; 
de COl}1U;ÜCaCióll para fIue se impida e:,;te 
vCt'(hc1el'o atentado a Ulla zona progresi~;. 

tao .SerÍa eomo darle UIla p'-lñalacla. Sería 
ignc:l a liqnidarla e11 ~11 progreso. He llicho. 

PRESUPUESTO. PARA EL AÑO 1943 

El señor Durán (Presidente). - 'fel'llli
nada la Hora de I1lcic1211tes. 

En el Orden del Día corresrlimde ocupar
se de la discusión particular del proyecto 
de Presupuestos de la ~ación. 

La 1Ie"a propone al Honorahle Senado 
apl'Ghar e;1 particular el Presupuesto en la 
forma como ha sido despachado por la Ho
norable Cámara de Dipu:taclos, votándose a 
eontinuación las indicaciones fOlmnlac1as 
por S. E. el Presidellte de la República y 
por los Honorables Senadores. 

El seilor Lira Infante.- A~1tes ele entrar 
a votar las indicacio:les habría que pro
llunciarsesobre ellas. Yo tengo que hacer 
referencia a un acuerdo de la HOllorable 
.Cámara de ,Diputados con respecto a' gra
tificación al personal de la Comisión Jfix
ta de Presupuestos. 

El señor Durán. (Presidente). - Se dis
cutirán las indicacio:les formuladas y se 
votarán, Honorable Senador. 

E'l1 consecuencia, quedaría aprobado en 
particular el proyec:to 'en la forma como ha 

sido de~plchac1o por la Honorable C['mara 
de Dipntac1o,,,-

El ~ ('U 01' n-laza¡~ En la parte 110 o bjct a-

El ~Cl-:()l' Durán CPl'esic1e;ltc). - E:l la 
~}a]'tc ll') objetacla, HOllllrable Senilélol'. 

AC'orc:,{do. 
El s ílOl' !:!zcretario.- TAl IIolloralJle Cá

J,1,1[(\ (L Dillufi,c1os ha tenir10 a bien ilpl'O

In' el proyceto de Presnp\!e~l()s ele Giístos 
elel ,\íIO lDJ;1, partida C2. Congreso .:\acio
nal. 

En e,ta ]Jadicla hay una indicaci6n (lel 
,h')llcrable se!ícr Bravo . 

Fro]1o:1e el Honorable St'l1~lClor rechazar 
1,1 n:ü(1ificaci,íD ele la HOJlCnabl" Cf!'I](lra ¡]e 
Diputados (n la letra h) 1111111ero 2 c1el item 
C::iOJ 104 página .J. 

Snb"idi,lliamcllte el ll1i~mo Señor ;;;cna
'[ur pl'O¡JOl;e flne se su:)]'illla todo el llúme-
ro. 

1~1 "rilor Durán (Presidente). - En dis
elisióll esta indicación. 

El seiJor Cruzat.- Yo adhiero a esta i;l
tlicacién. porque se ha desnaturalizado el I 

(1cseo elel G o biel'llo y del propio Senado, 
:\[atnralll~ente, esta gratificación ~e con

ee(le a quienes les corresponde por el tra
ba jo efeetnado. Y son preCi~a1llellte los co
laboradores del Senado los que han hecho 
un trabajo C\I:1:,ltante, efectivo, 'extraon1i
nU'io, y la costumbre ha sido compem:ados 
siquiera en parte; pero COn la modificación 
que se aprobó en la Honorable Cúmal·a de 
Diputados, este objetivo se pierde. 

Por e~o estimo muy oportuna y jl1:itn la 
indicación que ha hecho el 110 11 Ol'able 
¡';(llor Bravo. Especialmente la principal. 

El señor Del Pedregal (:;\linistlro de Ha
eie;lda). - Quisiera saber más en detalle 
de qné se trata. 

El sefíor Secretario.- Voy a dar lectura 
a la indicación, señor I::\Iinistro. 

En la página 5 dice el número :2 de la 
letra b) "Para gratificar por iguales par
tes al personal ele Secretaría ele la Comi
sión ::\Iixta de Presupuestos", y con la eo
IT2eción hecha' por la Honorable Cámara 
de Diputados: "y al personal de Secretaría 
(le la Honorable Cámara de Diputadüs que 
trabajó en la tramitación del Presupuesto". 

La i;1c1icación del honorable señor Bravo. 
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C.i P1L¡ qUl' se r~chace la lllodiüc()~jóll dl' 

la ILJ\lOl'a,bleCúmara de Dipulac1u,; y para 
el (:<1.'0 deqne e'.;t.o HO fuec',) ¡¡~::[lcacl(¡, i-inlJ
;údír,namellte pr0pOllé' quc' se s\l!))'im~\ toclo 
el Ji (1l1l2!'O, 

El ,2DOl' Lira Infante,-- SO])l'9 rl parti
cuL.p' ljuit']'O hacer Ulla obsel'vacióll, ya llue 
el )lCllOl'uble señor Bran) se E'llCnellL'il ,)ll
se~lt~) dp \ In ~;cda. 

E', !'l':¡liclall. lo, Cine i;lteg]'amo,,; la Cumi
~iÓ'1 Jlixta ilePl'esnp¡ws,tos ¡lO" helliOs po
di(!o (lar cW'l1h de 'la labor t!2 los e:n;il,"l
c1()~ 'In:: lrahnjnr()n en dicha Cc,ml,ióll y 
(lIle' ileJ'~C1:ecen al personal c1e J ~:.(,¡1¿1d(), ],:¡ 

áOl\orable '[úmara ele Dipntcll10s !lO ha !f'
nidl; llada qne hacer co;] el Pl'('lill;ll1C"to 

No ha tenido ni tiemI)o ele OC:l1jJut'~e de ¿;; 
y en eom.eellenc:ia, el I)el'~()llal (lL ;Sl'(:l'l':a

l'ÍiI de la Honorablc Cámara eh, niputado.; 
tampoco, tanto es así que la HOi1(n:bJ(' C(¡

mella de Di.pntados se pronnneió eOll l'l"~

pe dé) al PrEsLl:pnesto en 11 mi,lI1lus, Llego,'l 
esti' proyeeto en el último llllimentll y no 
hube sic[uiera el tiempo sufil'ielll e )',);'(1 en
tra!' <) estndiar ni a cliscutir ('1 p],O~'2(~~O, 

Se trata de una gratificac:ión bi,'ll m,ícli
('a y ql1(~ debería üárse al Pl'l'sonal (111" l,fcl'
tivéltnCllte trabajó en la Comisión ,~\Iixta y 
en h;, Snbcornisio~les, 

E,te es el alcílnc:e de la indil:a",iól¡ ¡n':-
selltada, 

El "eíior Rivera.- ¿ A cuánto IIseicncl" ',' 
E: sellor Secretario. - A lj mil PéS{h, 

SellO!' Sptl(ldol', 

El se'liOl' Rivera. - ;Cnánhs fllCl'lJ.Il la..; 
se~ion~'~ celebradas por la COll1i,;i(lll :Jlix
ta? 

El seiíor Guzmán.- 27 seSiOI1C'i,' H()ll()l':~
ble Se;ulc1or, 

¡~l seí'íol' Del Pedr'egal (:JIinistro de 11<1-
Cil';ldn) ,- i ,Me permite, sefioY' Pra"iekn te ': 

Lii situaci6n ('s la siguiente: En el pro
yecto de Presupuestos del Congrc':o )\acio-
11al ~e consid('rab<l11 dos partidas 'panlgTa
tifiear al personal del Honorable S('lll1l1o ~. 

de la Honorable .cámara dp Dip1\tad(),~ ¡¡He 

tien( relnrió~l rone1 estndio <1elPI'eS1\jlllr~
to, En el Se'nado es la partida C¡lll'Se dis
rlltecn estos momentos .r (,Jl la C(lll1<1ra de 
Diputados la del número 2 de la ldra "H" 
q\12 decía, "para g-ratifiC'8r :11 ¡wrsonal de 

SeC'l'etaf'Ía l[lW 1 l'il baja en la cOllfel:cióll ele 
los presLlpllCsl()~", 

1m COlll isióli l\Iixta acol'éló suprimÍ!' la 
partida rclaciollacla con la HOll()r;:¡bll~ Cú-
11,Cll'[\ de Diputados, o sea, lo;,; "i, 30üpesos, 
y üiviclir (';1 (los la que cones1pollCle a la 
p'ali'i'ieac:i611 del persollal de ScC!'etal'Ía dl' 
! ,1 ,Comisión ~\lix í ¡; clePl'esupuestos, l'~ de
('ir, So dejarún "i, 'iOO pesos para el ¡lu'"ollal 
elcl HOllolul;le ':)0n<lcl0 y "i, j()O pe,,;os vara' 
í'J personal lll' ia llot1ol'iible Cúmal'a de Di
[mtados, 

~;j ("11l<1!;1l el Uobierllo esta~ pru,posic:io
lles, la" aec'¡¡Jú; ele ma;le!'¡) lILle, :,1 se lOgl'(l, 

l't'stab 1cl:eJ' l~sia g!',lJ iticill:i(Jl1 a ljlll' ,'ie l'{·l'il'
n el nÚlllcro :z de la letra "IV', en rl Sena
do, qlleda!'ía clehllitivamellte eliminada Ja 
g;'¿¡tij'¡cal,ión para el jwr:::ollal Cil' la ('(¡mit]'a 
Lle Di·putal1os, (,lllüvalente a un 50 por 
(,'i2111 () de 2Sil suma, 

COlllO Ulla Sui!ll,iúll al problema l[Ue se 
ha cl'eado, me ati'eyel'ía a jii;,;illnar lllie :-;e 
Hl,,'pte 1<1 úclil'ación ele], Honorable señor 
ÜrdYO para retirar la frase "por mitades", 
que se agregó al número 2 de la letra "B" 
ell el Pl'esll]Jlle::ótu del Senado, él fL! de l'es
tablecer el número ;') de la letra "B" 
de! P]'eslL]illlsto de' la Cúmara (le 'Diputa
do,.;, En otra~ pala bl'as, lJ necüll'üL entonceS, 
lln,~ asiguaci{,n (le 15,OnO pesos para el J)er
"una] clel,Selin<lil CJlll' trabajó en el despa
cho (le 100; 1'1'C'~npUl';,ítos :: otra de 7,50'0 lJe
'O~ l),lra ('1 ]wn,Olwl de 1" Cúmara ele Di
J111 t<1 (111~, 

El SCllOl' GuzmáIl,-~ 1.a inc1i('n~ión que ha 
ionunlac1o (,1 SeDO]' :Jli;lÍstro de Hacienda 
p(\drÍa jmtificilrse, si d rwrsollal de la Ho
llO!'(I]¡[(' C([mm'a (le Dipntados hubiera te, 
nid(1 últl'n~('lll,j{'lI 1JE'l'mancnte l'11 ('1 tl'aIJa
;jo (;11(' l'l'a!iZilt'O]c ya "e,l hl H,lnoI'abl~ Cá-
11I<1]'e; lll;sm,l () lel Cl)ltli"ión :Jlixta ele 1'1'('

:"'11 pnestü~. 

El ¡l(']'SOllill (lel }lOH(')]'(\ hle SC;lilC1o, qne 
til'tl(, la ase~()l'ía -- puede dcdrsr -- ele to-, 
lbs hH 81:bt'()llIi~il~lll'S ;.' ele' la Pl'opi;:¡ Comi
~i(,1l :JI ix ta dc' Prl'supnestos, (1 psal'l'u 11 a 1111 
tn1ba.io permanente c1urant(' el ('stu(11o d('1 

j1l'csll.jll1"Ao, E"ta e:-; U1W >iitnactón tl1tal-
111 e llÜ' <1iYCl'sa ele lo ¡¡ue suc:ede en la HOllO-

• rilhl, C6mara (le Dip11tados, qne ¡;e.fllo ef{'C'
tÚa la tramitaei6;¡ 11l'1 pl'()~'eeto de 1)l'eSll-
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puesto, que es un trabajo corriente, como 
la tramitación de cualquier otro proyecto 
de ley. De manera que aparece totalmente 
injustificada la participación que en este 
caso se le quiere asignar al personal de Se
cretatÍa de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Yo acepto la indicación del honora ble ~e
ñor Bravo y corroboro las palabra,; 'Pl'o:mn
ciadas aquí pare] honorable señor Lira 1n
falnte en el sentido de que a nosotros nos 
consta personalmente - a los que hemos 
asistido a la Comisión 1Iixia de Presupues
tos durante varios años -que (>"tas sen las 
conclicüues eu 'que se desarrolla el traba
jo. 

No eIJcuentro ningún' motiyo justificaclo 
para que ei!ta gratificació11 se exti2Eda al 
personal de la Honorable Cámara de DijlU
taclos, que no tiene ninguna intervencióll 
en el trámite mismo deT proyecto de ley eL .. 
presupuestos. El personal del Honorable 
Senado no sólo ejecuta el trabajo ordina
rio, silla cfectiyamente un trabl:1jo extl'301'
(ünaI;io CO:1 este motivo. 

Lamento no estar de acuerdo, por e,tas 
razones, COll la indicación formulada P()l' 

el seSor }linistl'O de Hacienda; en otra.~ 

circunstancias, tal vez seda justificado fa
yorecer al personal de Secretaría de la Ho
norahle Cámara de iD~putacIos CO;l una gra
tificación. 

El sefíür BmlVo.-Si no he entendido mal, 
el ,d'íor :\lir:islro ha pedido que se resta
blezca 21 número 2, letra b) de este it·211l, 
¿no el" así? 

y () creo, señor Presidente, que Se pocIda 
neepi al' la indieaci6n del sei'íor :l\Iir~istro, 

po:cjue de otra manera nos yamos a expo
;wt' a que, cumo es prohabJ2, la Hono'l'abl·~ 
Cúmara de Diputados insista en la Hodifi
caeión ·c¡ne ha introducido aquí y, entol1-
CfS, no alcancemos a despachar esto opor
tllllEElente. 

de la Honorable Cámara de Diputados no 
ha te;1ido más trabajo, pro,ba blement'e, que 
sacaren limpio el proyecto. Y ni aún eso, 
por'que de aquise mandó hasta .el infoTme. 
De mamera 'que han tenido un brevísimo 
trabajo, que no justifica la participación 
de la mitad de la gratificación de ;lue se 
trata. 

El señor Guzmán. - Creo que la supre
sión de los 7.500 pesos que hizo la Comi
SiÓ;l Mixta de Presupuestos en el número 
1, letra B) de la Honorable Cámara de Di
putados, fué muy acertada. 

Esta es una dádiya g1'aciosa. Es uÍl ver
dadero denoche de dinero, aún cuando se 
üatanac1a más que de í .500 pesos, lo que 
llO es una suma muy grande, dar esta gra
·tificacióll al personal de Secretaría de la 
Honorable Cámara de Diputados porque 
sí, por ni:Jgún trabajo ·ejecutado. Creo que 

\ esto está mal, aunque se trate de una sumll 
in"is: llifi cant e. 

::\1e parece (]ue el Senado no debe aceiptar 
esto. 

Creo que la gratificación 'que se concedió 
el afio pasado Ipor la tramitación del Presu
puesto estuvo bien, porque el personal de 
la Honorable Cámara de Diputados efectuó 
~;n tn;:bajoextraordinario; pero este año 
1'10 ha sucedido así y no ha habido las di-' 
ficultades que se ,presentaron el año pa
:,,¡;do, de manera que no veo con qué razón 
ni eGll ·qué antecedente el Congreso va a 
premiar a este personal de la Honorable 
Climm'a de Di/putados, 'que, lo repito, no ha 
L'21~do ninguna intervención especial en la 
tnDlitaciÓll del Prespuesto. 

·Creo qU,e debe mantenerse el a·cuerdo de 
la Comisión l\Iixta, que desechó el número 
1. letra B) de la Honorable Cámara de Di
putados y mantener la subvención que está 
acordacla para el personaJ de la Comisión 
::\Iixtade' Prespuestos que ha trabajado 
efectiYi:H11ente en forma extraordinaria en 
el estudio y despacho del Presupuesto. 

El señor Durán (President.e)< _ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezlco la !palabra 
Cerrado el ,debate. 
E'll votación. 

Por eso ere o que ~,'ería preferible aC21)ta1' 
la indicación del /Señor :\lin;stro, para que 
se restablezca a1quí la cantidad de qui~lce 

mil 'pes·os para el personal del Hono;·a1JJ.:" 
Senado, 'qe,,, ha trabajado en la Comi"ió!1 
)íixta de Presupuestos, como lo ha didlO 
con mucha razón el hemOl'ab]e señor Guz
mán. c1E'sde el mes de sepTiembre ha~ta el 
22 de diciembre. mientra,s q"lle el personal 

Si no ~e ,pide votación daré por aprobada 
"la ínclicación del Honor;'ble señor Bravo .. 

}¡¡wobad a. 
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¡Se va a votar la indicación pro¡puesta por 
el señor Ministro de Hacienda. 

Eil señor Del PedIl'egal (Ministro de H.a
cienda). - Que consiste en restablecer la 
misma partida que estaba cm1sultada en el 
proyecto' para el personal de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor Guzmán. - Pero, señor Minis
tro, ¿cuál fué el acuerdo de la Honorable 
Cámara de Dilputados al respecto? 

E'l señor Secretario. - La 'proposición 
que formula el señor l\Linistro consiste en 
desechar la modilficación introducida por la 
Honorable Cállllara ·de D:¡pntados al número 
2 de la letra b), en el artículo corres\pon
diente al lltem del Honorable Senado y, 
una v(;z dese'chado esto, mantener el núme
ro 2 de la letra b) de la parte correspon
diente a la Hünorable Cámara de Diputados 
que dice lo siguiente: "Para gratificación 
delpersol1al de Secretaría que trabaja en la 
confección del Presupuesto: $ 7.500' ': 

EII señor Del Pedregal (l\Iinistro de Ha
cienda). - Deseo hacer una .pequefía acla_ 
raci6n. 

Cuando la Honorable Cámara de Diputa
dos aJprobóel ítelm que aparece ahora en 
e,l Presupuesto del Senado, a gregó en el nú

,mero 2de la letra b), que figura en la pá
gina 5, que la gratificación se dividiría por 
mit.ades entre el Ipersonal de la Cámara de 
Diputados y del ,senado, es decir,corres
ponderla $ 7.500 a cada personal. .Ahora 
bien, ,como se ha apro,bado la indica·ción 
tendien te a su,primir este ítem al personal 
de la Cámara de Diputados, lo que soHcita 
el :\Iinistro 'que habla es que se restablezca 
el ítem que está en la página 9, número 2, 
letra b) en tIue a1parecen$ 7.500 para la 
Cámara de Diputados. 

El señor Durán (Presidente). - E,n vo
tación, 

El señor Hiriart. - ¿Me pemnite, señor 
President,e? 

El señor Durán (Presidente). - Su Se-
üOl"a ,podrá fundar su voto. . 

El sefí.arSecretario. - Se acepta o no la 
illdir-ación ·formulada por el señor Ministro 
de Hacienda. 
~Durante la votación: 
El seño.' Cruzat .... Salvada la situación 

dlel (persotlal del Honorable ,sena:do, creo> 
que no habría derecho a oponerse a una 
gratificación 'que propone, precisamente, el 
señor l\finistro de Hacienda. 

Porconsigniente, voto afirmativamente. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 10 votos por la afirmativa, 7 por 
la negativa, y 1 pareo. 

El señor Durán (Presidente). - A pro
bada la indicación. 

El señor Secretario. - Partida 06- Mi
nisterio de Hacienda. En esta partida hay 
una indicación del Honora,ble señor Maza, 
en la ,página 43 del ¡proyecto, "Esta1:¡leci
mientas .de Educación Particular", ítem 
OG-01c0<4 número 350) : Liceo Mixto Particu
lar ., La Un\ón" $ 10.000. 

Pero este número fué suprimido por la 
Ce misión l\Iixta v el stñor Senacklr tam-' 
oién pro:polle, en ~u indicación, suprimir es-' 
te número. 
. El señor Lira Infantíe. - Ese Liceo ya no 

E'xiste como particular, sino que a110ra es 
fiscaL De eonsiguiente, no procede ninguna 
saoyención, y el Honetrable señor :\Iaza pro
pone, en su indicación, distribuir estos 10 
mil ,pesos en los objetos que indica. 

El señor Secretario. - El resto de la 
indicación del Honorable señor l\Iaza pro
pone: 

1) Elevar de $ 8.000 a $ 10.000 la sub
vención número 345) "'Colonias Escolares 
de Va¡ldivia"; 

2) E.levar de $ 5.0<00 a $ 7.000 el número 
3:54)" Oí.·feÓn Escolar de Valc1ivia". 

3) Comu:tal' 1,101' una sola vez, para la' 
Cr' nce 1 il CiÚ:1 del sr lelo del valor del instru-
12'lE>ntc.1 )"lO l1sica'l, $ 3.000, para el !Club 11.u
~;c3l "Yalentín Letelier" de Futrono; y 

4 \ $ 3000 para el Club l\Insical de San 
José de la J\rarÍcl111na, con igual objeto~ 

El seSo]' Lira Infante. - En realidad, co
mo estos fondos 110 se han comprometi.do en 
niJ'¡:>:nn3 c'~;'a indicación, el Honorable se
fior Maza ha hec:ho esta indicación que no 
altera el Pre~\lpuesto -en ninguna forma. 

Elseñol' Del Pedregal (Jlinistro de Ha
ciend3). ~ IJamento muc'ho tener que opo
n erm e a esa indicación. En realidad, estoS' 
fondes no e-.tán disponibles, pues ya fueron 
consic1el'ados por el Ejecutivo que los desti-



nó a D~L'aS snln'ellcione,; dentro del reparto 
re;pediyo. De modo que este dinero 110 es
tú sobrante. pues ha sido destinado. 

.'l.xlcmá:;. neo que entrar 'por este camino 
ele cli,trilmil' lluevamente lo que se ha su
primido ea el Presl~puesto, es sumamente 
pe ti,:': :';)"0. 

El,e¡;or I,ira Infante. - Hay otra solu
cié:l, "eGol' Ylinistl'o. Entiendo que va a 
!w]w!' un l'cr¡neiio sl1l1enl\'it de mús o me-
110.~ :lleclio mil1(¡n de pesos. A ese supera
vir,,, P0c11'íi! ('<Irital' el \gasto que demanda 
1" ilHlÍeac-i(¡n. 

Yo bllllliiPE h~' forml1L1cio (los incli('ac:io
!le, eon ~i\r'2Cl a ese mismo superayit por 
¡El? ~nallt:;l mínima {]LH'. en total, no al
ea :lZJ a 1 () mil peso;;. 
E~e~,' Del Pedregal (~fil1istro de Ha

cieIHhl). - LéW¡('llto mndlO te11er (llle opo
nerme. 

1,;1 '''l'U(\C' Cruzat. --- En realidad, esa in
·dieal'iú'l !lO puede i'otal'''e, porque en ella 
'il' ai";)()lI(, d(' Ulla snma 'que ]JO existe. 

I';¡ "euo,' Durán (Pl'e.sic1ente). - En 1'ea
[i(¡¡1ft, es asÍ. seílor ,Sena.c1or. 

Ea c-onset:uell(·i,l, llllec1aría eliminac1a la 
indi('a~ión del Honorable señor :\Iaza. 

E; "eÜP1' Lira Infante. - Si el seíior ::\li
lli"tro de ,1lRtiel1l1a no éll'epbl nil1¡.!'1\l1a nne
va illllic-a'C,ió11, pc¡lir:a C]lle se retirara la mía. 
a PCS;¡l' el(' (¡\l(' SI' trata de (ll)s 1'(\;'1 i(l,:~ il1-

"iQ'llifú'antcs aproballas por. la Comisión 
~-1ixtc, (ll' Pl'Csu'pllestos. el! rilz(;n de (!llC ha:" 
l'OU(10S rliS]lnnibles. 

El señor Durán (Presidente). - Qnec1a. 
rn c-on.;el:l1elwi;,. rx(']níc1a la inc1il'ClL'iún de; 
Honorahle señor Maza. 

Ei ~(,lWl' Secr'etario. -- El HOllo]'able se
iínr Li,'a 11]fa1l1e. ¿retira la inc1il'(\l'ión que 
hah"1 pa\:tlln ;; la J\les¡¡: 

K seflo1' Lit'a Infante. -- TJ/i dejo some
tida a lo qne (li¡I'¡¡ e1 seDO,' :\Iillistl'o de Ha
{'¡e,lda' 

El S"lHW Durán (Pl'esielente), - QUE'c1a 

tambipll ]'C'til'ilCla la inc1inll'i(¡n cll'l H01I01'n
hle señor Linllnfante. 

El ~E'ií(;I' Secretario. - En la ~nbsecrcta
rÍ:! ele 1\Tarina. en la ",Particln lO". hay ]n" 
si;','l1ientes indicaciones: 

Del H(\IH>t':Ihle Spll<lclOr señor' Cnzm{lll. 
para q\!C' "p mantr]l.'2'il lcl flistl'iblH'iún he
eha en la Comisión l\lixta ele Presrlipnestos 
de 1o", f011rlfJS P011'.i,ltarlos en el item 11) .. 02-

11, ele la Snbse~l'etal'ía de Miarilla, ya quP 
11 ') a] tel'il la suma del Presupuesto. Cuando 
~l' Il:5 ('ncnta de esta illdic'ac-ión durante la 
(1i-:nl~i(¡ll '[-'<'lleral del proyec-to de Presn
Pl1E-sto. el :,eüor :\li;1Ístl':l el[' II<ll'ieuch: lW1-

IJÍlcstÚ que la ,,('eptaba. Esta inüieación lle
ya taulÍ,i{'1l las firmas de' los sefíores Co
l'l'ea, nún¡nez ~' Cl'1lzat. 

El "('l¡(Jr Del Pedregal (.:\Iiuistro de Ha
e ieJl(h~ l. _., El Gobierno no tiene ningún 
il'('011\,(,I1[(,i'1'e e!l a('epta1' e'sta distribnción, 
eki'luclo l'on~tilnria que es nna distribución 
estnrliaela 1ambién por rl De1partamento ele 
Oh1'<1' :'L\I'ítimas. 

El sellnr Guzmán. - Ojal{j~ señor PresÍ
(l,cnte, (·¡tle el :,;,610\' Sec'retal'io tuviera la 
]¡(llllliHl (le leer toda la inc1i('ación. pOl'l]llC 

en 1,1 1,1 ('stú l'~ta'b]e('icla la del'lar¿C'iún que 
¡l('¡lha ae luC'C'r' el seiíor :\Tinistro. . 

El .-.eLlO)' Secretario. -" , .. ~"fnp así aeo1'
(leidO r!r,I,:lJ:"S rlel estudio minncioso de Ja 

('omisi{lll ~" del Departamento de Obras 
:'1:1:-:1 iWilS' '. 

1~:1 S('¡-IO,' Dnrán (-Presidente), - Ofl'ezC'{) 
: ',1 pal;:l hra. 

nCpe/l'o la pHJabra. 
Cl'l'l'ilClo el cle-bate, 
~' llo'epi(lp YOÍ<H:iÓn. 

¡¡" ,la la ;nilic'c:¡'iún ¡Id 
(;'\/,11111 n. 

.Anr·oha(la 

sr dará por a.pro
HOllorahQe sello l' 

El e·rIIO], Secretario, - Del Honorable Se
llnrlor ,ruo]' Ortega. p<lraque se refunclan 
('11 ll'~() ~iÍlo los item 'para proseg-nir las 
(,l'!';lS (le PI!erto SaaYedl'a.qlle se eonsultan 
(,li el P,'eSl'ipnr.storle Obras Públicas, po]' 
7,éO ¡¡i;1 pesos }' (le ~laI'illa IPor :íOO mil pe
:,0' .. 

El ,pilO], Prieto. - Está en la Secc'ión 
Hirll'úl1'i(·a. 

El ""i10!' D-91 Pedregal (:L\r.inistro de Ha
(,j¡'1Hll\ < -- Está en la ,pá~óna 2'2 dt'l Pre
"1 DI' l'st;) (le Obras públi"as. Vías r Comn
~1: V:,\\'1{llles. 

El s"i1P:' Prieto, - SellO]' Presitlellte. h{¡
~'¡:lllP (,1 ~f'n'i('io de ap.TE',gar mi llo,mbre a 
p,ta inc1ic'ac-ión. 

Fl ~ellO,' Amunátegui. - Y el mío tam-
11 ¡('ll. sriln r Seerrhll'io. 

El ~('jl()r DUl'án (Presil1ente). - Se a.g-re
"';l!'{mlos 1wmbJ'es ele lo!, Honhrahlfseiíores 
Prieto ~"Amnn(¡tE'g"ni a la indi,caeión nel 
TTr)nor;¡hlp ~('iior Ortrg'ct. 

\. 
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El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). - El Go,bierno tampoco tiene in
e011 veniellte ,para aceptar esta indicación. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

(¡¡frezc'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Lira Infante. - Sobre este Pre: 

supuesto desearía decir dos pailabras, pero 
lo baré una vez que se vote esta indicación. 

El señor Durán {Presidente).- Si no se 
pide votación, daré por aprobada la indica
ción del Honorable señor Ortega. 

Aprobada. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Ijira Infante. 
El señor Lira Infante. - En el presupues

tO" de Obras Públicas, Vías y Comunicacio
nes, aparece en la págma 23, la letra c), 
"fondos especiales para caminos y puentes 
por 9,5 millones de pesos". y o había ma
nifestado en la sesión de ayer que era con
veniente indicar con suficiente claddad las 
obras más. importantes que deberán efec" 
tuarse con estos fondos. El señor Mhüstr,) 
manifestó, por su parte. que no era con
veniente entrar en este detalle y que creía 
más conveniente que fuera la Dirección de 
caminos la que procediera, con toda 1ibel'
tad, a hacer la distribución de ellos. 

Quien) insistir en mi obse,rvación, HUll
que no S~a sillO para establec('r una llueva 
norma en sta matel·icl. 

el'eO qne así como en la nágina 2,2 se 
detallan distintas obras, como "I)an pro
seguir 11;1S obras elel camino ele S,!nt~a!!,'o ~ 
Concepción (Sector Kos a Talca) 2,6AO,).OOJ 
pesos"; "ramino ele ::\I1elipi11a a San }lltO

nio 8.600.000' pesos" y así, nominati vamen 
te, los fondos para las obras que sI' indi·" 
can. no veo el inconveniente para hacer' 10 
mismo respecto It la partida de 95 millnw's 
de pesos. ::\'0 deseo que se d('talJen todas 
las obras Ínteg-ramente, sino que se indi
quen siquiera las de mayor importancia que 
deb('r(¡ll realizars(' de acuerdo ('011 el plan 
que se form e, la propia Dirección de Ca
minos. I\' o me ]1are{~e conveniente dejar es
ta suma, ce1'('[lna a los 100 millones de pe
sos, entrrl-"ada enteramente a la voluntad 
y libre (1i"posicióll de la Dirección de Ca-

". 

minos, (mando en las provincias hay tantas 
obras que realizar . Podríamos proceder ·co
mo lo hizo la Subcomisión, q.ue estudió es
te proyecto con el Director de Caminos, y 
fijar las obras de caminos que deben rea
lizarse en cada año, dejando siempre una 
suma global para los distintos caminos que 
no se mencionen. I~epito que no es conve
niente seguir en este sistema, cuando nos
otros éstamos ocupados 'en conseguir fon
dos l)ara, determinados caminos, en Valdi
via, -osorno .r Llanquihue, idea que puede 
sel' aceptada, pero la Direcció~l de Cami
llOS dejarla 01 vicIada injustament~. 

Por eso ,uiero que se establezca el sis
tema de. detallar las obras más importan
tes a real izar, e insisto en dar esta explica
ción en consideración a las obs'2l'yacione¡;; 
que formuló el señor Ministro en la sesión 
de ayer. 

El seuoY' 'GU'zmán. - ¿::\IIe 'pe~mite, señor 
Presidente? 

El señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabra Sn&uoría. 

El señor Guzmán. - Es para hacer pre
sellte qn(' en el Presupu"Csto de Guená y 
Marina yo había formulado una indicación 
con el objeto de ayudar a cancelar las cuen
tas de '~lOspitalización y medicina al perso
nal en retiro sin recursos, para lo cual ;;0-
ljeitaba que fuera atendido este personal 
en el Hospital :llilitar y en el Hospital Xa
vetI de Valpal'aíso. 

E~to~' de nenE'nlo en ,qnE' la ~itllacióll en 
que nos; encontramos no da oportunidad al 
señor "Jlinistro para considerar nuevamen
te ES! as iJl(1 ieaciones, a fin de dclrles una 
~oll1ci{¡ll fayorable. 

H:' eX'[llienC1o tambi,é¡l al señor -:\Iinistro 
euúlIta es la Ile('e,ic1ac1 que tienen estos hos
pitale~ ele fine se "les destine una suma es
pecüil con (,1 objeto de atender al perso
nal retirado qne puede cOllsiderarse" efecti
vameEte menesteroso. Conozco el caso par
ticular' c!0! Hospital Xayal de Valparaí¡,;o, 
en (lond(' los enfermos deben pagar $ 20.80 
diarios, por conc('pto de hospitalización "':-' 
cama. Estos cnfermos no reciben, }l'eneral
mente. má8 d"e 500 pesos mensuales como 
q)ellsión de retí/'l); de manera que efectuar 
(";tos desembolsos importa para ellos un 

31.-E.xtraord.-Sen. 

\ 
.1 
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Gacrifieio demasiado grande, que no sólo los 

perjudica personalmente, sino que también 

n sus familias. 
Agradecería al señor Ministro tomara en 

considera'ción todos los antecedentes que 

él ya conoce, con el objeto de solucionar en 

el curso del año 1943 la situaclón de que 

me he preocupado. 
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda).- Con todo gusto, Honorable Se' 

llador. 
El señor Secretario.- En la partida 12, 

"Ministerio de Obras Públicas y Vías de 

Comnnicaci011", página 19, núm.cro52, hay 

una indicación del Honorable s~ño~ Maza 

}lara agregar al final la sig~uiente frase: 

"y la construcción de un pabellón para en

fermedades infecciosas en el Hospital de 

Hío Bueno". 
El señor Durán (Presidente).- En dis

,eusión la indicación. 
.ofrezco la palabra. 
Si no se pide vota ción, dar~ por aproo 

bada la indicación. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- Partida 17. "l\fi

I!isterÍo de Economía yCo.mercio". En es· 

ta partida hay una indicación de los Ho

norables Senadores señor e" Jirón v .orte

ga. Proponen los Honorables Senadores 

consultar la suma ele 840.000 pesos para 

que la Dirección General de Estadística lle

ve. a efecto el censo agropecuario del país. 

El señor Durán (Presidente).- En dis' 

cusión la indicación. 
Ofrezeo ·la palabra. 
Tiene la palabra el señor ::\Tinistro de Ha

r:ienda. 
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda) .. - Había explicado en la sesión de 

l1yer, señor Presidente; que el Gobierno es' 

tá estudiando la forma de realizar este ,cen° 

so ag-rope{;uario, utilizanoo los servicios de 

los orgallismosque se dedican a la misma 

actividad; de manera 'que no ))ll'=do aceptar 

cme en el Presnpuesto se consulte 11na par

tida de tanta im,10rtancia i'in antes hacer 

los estudios (letallados de la forma en que 

ya a reaJizarse. 

El Gobierno ,~(' opODe fI la imli.caci(,n. 

1:ijJ sprior D'Urán (Presidente).- Oi'rezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el de bate. 
Si le parece a la Sala, quedará elimina- . 

da la indicación. 
Eliminada. 
EL señor Secretario. - Santiago, 29 de 

diciembre de 1942. En uso ele las facp.Ita

des que me otorga el número 4. o del artícu

lo 44 de la Constitución Política del Esta

do, ruego a V. E. se sirva formular las 

¡.;iguientes moaificaciones ,al Proyecto de 

Pr€supupsto para el año 1943, en los ítem y 

.sumas siguientes: 

Ministerio de Hacienda 

Página 4. El total del ítem 061°11°4 

"Oastos Variables" se debe aumentar de 

25.838.500 a 26.096.500 pesos. 

Página 6. La letra x)' 'Subvenciones" 

se eleYade 21.114.0.00 a 21.382.000 pesos. 

La calltidad de 7.431.600. pesos correspon

diente a la distribución del número 1 "Sub

venciones a Establecimientos de Beneficen

eia Pri vaela", se eleva a 7.469.600 pesos. co

mo consecuencia de las siguientes modifi

caciones: 
¡Página 8. A continuación del llúmero 36) 

se agrega el siguiente " ... ) Casa dé ¡Soco

rro de La Calera... 10.000 pesos". 

Página 9. El número 51) "Hospital ISan

to Tomás de Limache" sube de 60.000 a SO 

mil pesos. 
Página 16. El llúmero 153) "Gota de Le

che de San Fernando" sube de 10.000 a 12 
mil pesos. 

Página 18. El número 188) l'Gota de Le

che Juana Ross de Edwards, de Concep_ 

dón" se eleva de 12.0'00 a 13.000 pesQs. 

El número Un) ",sociedad Protectora de 

la Infancia de 'Concepción" sube de 70.000 

1t 75.000 pesos. 

Página 22. ,La cantidad de 6.121.6100 pe

sos correspondie:1te a la distribución del 

llúmero TI ¡Subvenciones a Establecimien

tos de Educari6n ,Particular, se eleva a 6 

millones Z11.6üO 'pesos. 

Página 23. El número i1) '''Escuela Ho

~~Ar Ped¡'é) Ag-uirl'e Cerda", de 'TaItal sube 

(\e5. cno a 10. ono pesos. 

1\. continuación del número 12) se crea. 

el siguiente: 
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" ... ) Esc,uela Bernardo O 'Higgins", de 
Taltal 5.000 pesos". 

El número 16) "Liga de Estudiantes Po
Lres", de Calama sube de 5.000 a 10.000 
pesos. 

Página 26. El número 60) "Sociedad 
Gremio de Fleteros", Santa Rosa de Col
mo (Escuela Nodurna), se eleva de ;5.000 
¿,10.000 pesos: 

Página 27.. El número 88) "Continental 
Behool de Santiago", se eleva de 24.000 a 
3'0.000 pesos. 

Página 28. El número 99) "Escuela :'llar-
15nez de Rozas de Santiago", se eleva de 
3.00D a ;5.000 pésos. 

Página 31. El número 152) ".sociedad 
Agronómica de Chile". para' biblioteca v 
publicaciones subE', de 2;5 . 000· a 3'0. 000 p~
sos. 

Página 34.' A continuación del número 
194) Se crea el siguiente: 

" ... ) Colonia Escolar de Rancagua ;5.000 
pesos" . 

El número 19;5) "Li'Ceo Nocturno de Ran
cagua", se eleva de 10.000 a 15.000 pesos. 

Página 35 .El número '205) '4Sociedad 
Colonias Escolares "Emilio OS8a", de 'San 
Fernando, se ele,'a de 5.000 a 8.000 pesos 

El número 211) "Colegio .San Tarcisio", 
de Talca, sube de 7.000 a 10.000 pesos. 

Página 36. A continuación del número 
221;5) Se agrega el siguiente: 

" ... ) Uniyersidad Popular "Valentín 
Letelier", de Linares 10. O{)O pes~}s". 

Página 37. A continuación del número 
241) se crea el siguiente: 

" ... ) G\l~dl'O Artístico "La Ribera'·, de 
Conceprión, 2.000 pesos". 

El número 245) Es'Cuela Santa Filome-
11a (]i) Lota, sube de 4.{)00 a 6.000 pesos. 

Página 38. El número 256) "Liceo de 
Niñas de Santa Filomena", de Concepción 
sube (le 10.000 a 11.000 pesos. _ 

El númerr¡ 263) "Obreros a jornal de 
Talcahuano" (Escuela Nocturna) sube (le 

10.000 a 11 . .00.0 pesos. 
A continuación del número 2'65) se a¡rre

ga el siguicnte: 
" ... ) Orquesta Sinfóni ca del Li ceo dl~ 

Hombres de Concepción, 2.000 pesos". 
',m número 268) "Sinfhl;ca de COl1{'ep-, 

t:ión", sube de 25.000 a 30.0'00 pesos. 

Página 39. El número 27'2) '''iSociedad 
Carpinteros y Ebanistas", de lConcepción 
(Escuela Nocturna ) sube de 8.000 a 10.000 
pesos. 

El número 279) "¡Sociedad Socorro~ Mu
tuos "Pedro de Valdivia" de Concepción, 
r;;e eleva de 5.000 a 6.000 pesos. 

Página 41. A continuación del número 
308), se agrega el siguiente: 

" ... ) Junta de Auxilio 'Es'Colar de Co
llipulli" 5.000 pesos. 

A continuación del número 313) se agre
ga el siguiente: 

" ... ) Centro Progreso de Temuco, 5.000 
pesos. 

Página 43. A continuación del número 
343) se agrega el siguiente: 

" ... ) Biblioteca Popular José ::\;1. Bal
maceda, de .Río Bueno, 5.000 pesos". 

El número 347) se elimina. 
Página 44. Bajo el rubro "Chiloé" se 

agrega el siguiente número: 
" ... ) Biblioteca popular de Castro, 5.000 

pesos" . 
Página 49. La cantidad de 4.624.100 pe

sos del número IV se eleva a 4.7'64.100 pe
$05 . 

. A continuacióll del número 2) se agre
gan los siguientes: 

" ... ) Asociació;¡ Xacional de Emple'ados 
Sanitarios, 10. OOCl PE'sos". 

" ... ) Caja ele 1\eti1'o y }Toutel)Ío Fuer
zas Defensa Xaeiollal, para la PoliclÍ'nica 
CjlP mautiene en Val'paraíso, 80.000 pesos". 

La subvención para el "Club de la Fuere 
za Aérea d~ Chile, que figura intercalada 
eJJtre los números 8 y 9, se eleva de WÚ.Ü(]{} 
n 150.000 pesos. 

Página 5i. El total de "Variables" que
da en ::6.096.5'00 pesos. 

Co:] las modificaciones antEriores que su
mar~ 2'68.000 pesos el total del proyecto de 
presupuesto del :Vrjni~terio de Hacienda pa
ra el año 1943 llega a 4~25.879.355 pesos. 

Ministerio de, Educación Pública 

Página 47. El total d?l Í'tem 071031()!4 
"Gastns Variables", ~eeleva de 7.474.50(} 
a 7.512. í5Q pesos. 

L,a letra a) "Personal a contrata" sube 
de 89.25'0 a 127. 5()ü p-esos como consecuen
cia de las siguie;1ü'.s modifica.ciol1es: 
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Página 49. El número 12) de esta letra 
que había sido eliminado se repone, que
dando e;1 la siguiente forma: 

(12) Para contratar una visitadora ge
neral para los Liceos, 88.·250 pesos". 

Página 55. El total de "Gastos Varia
bles" de esta página se aumenta, en 80nse
cue~lcia, de 7.474.500 a 7.512.750 pesos. 

La modificación anterior 1'e111'el:>enta un 
mayor gasto ele 38. :2'5:0< pesos. En conr,;c
cucllcia, el total general del .Ministerio ele 
Educación q neda en 476.472.328 pesos. 

Ministerio de Defensa Nacional 

Subsecretaría de Guerra 

Página 1'5. El total del ítem 09[01[04 
"Gastos Variables", s.e aume~lta de 104 mi
llones 33.766 pesos a 104.133.766, pesos. 

Página 23. En lit glosa del número 2) de 
la letra i-1) "Rancho o alimentación" se 
reemplaza la cifra de 2'. DOn pesos por la de 
2.500 pesos. Con esta enmienda se subsa
na un erTor del impreso, que no siglúfica 
mayor gasto. 

Página 26. La letra v) "Varios e impre
vistos" se aume~lta de 3.102.400 el 3.202.40'0 
pesos. 

Página 29. Se a.grega el· si¡wif'llte núme
ro nuevo, a continuación del número 21): 

'(22) Para el Departamento dr h\Ioviliza
eión Económica 100.000". 

Página 30. I~l total de "Gastos Val'ia
bles" subE' de 10-1.033.766 a 104.183.766 
pesos. 

Lm~ modificaciones anteriores significa:l 
un aumento ele 100. noo pesos en el Proyec
to de él'esupnestos para el año 1943, de la 
Subsecretaría de Guerra, con lo l:ual el to
tal general llega a 500.031.395 pesos. 

Subsecretaría de Marina 

Página. 43. En el número 3'3) y bajo el 
rubro "Valdi via", se ha modificado la glo
sa en la siguiente forma: 

'(33) Canalizacióa del río Annicla C05-

taú.tTa de V'Uldivia y obras de mejoramien
to ún Corral". 

111' enmienda 'anterior no 'altera el total 
de la Subsecretaría delVIarina. 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación 

Págin,a 19. Al .filJal de la glosa del nú
mero 54) y bajo el rubro "'B'errocarrilEs" 
se ha agregado lo siguie~lte: 

" ; ensanche ele' tl'oeha en el F. C. de Li
nares a Colbúll con empalme en Putagáll 
estudios e iniciación ele la construcción de 
la variante elel }1-'errocarril que unirá la E;~
tación ele La~lco con la ciudad de Valdivia, 
pasando por los pueblos de San José, Per
chu,quín y Las Animas". 

Estas modificaciones no significan au
mento en el 'Pl'oyec:to ele est," :\linisterio. 

Ministerio del Trabajo 
I 

Página 8. En las disposicio:les legales 
que a11al'el:etl en el illlpl'eSO- bajo el rubro 
"Dirección General del Trabajo" se deben 
agregar ,las siguientes leyes: 

"Ley número í .236. de 14¡VIIII42 (Fija 
planta y sueldos Dirección General del 
Trabajo) . 

"Le~' número 7. :237. de 14i VIII! 42' (.:\10-
difica ley número 6,1] í)". 

El.total del ítem 16,0:2:01 "Sueldos fijos" 
se aumenta de 8.9-!7.:2í5 a 11.312.60.0 pe
sos. 

La pIcuta definitiva decstp ser"icio, I'iP

rá incorporada en la impresión del Presu
])uesto 'que se apruebe, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo :2. o del Proyecto 
de Ley en estudio. 

Las' l~c1ificaciones anteriores represen
tan un mayor gasto de 2.365.32;; pesos. 
En consecnencin. el total 'g'eneral deIP¡'o
ye'CÍo de Pl'esupuE'stopara 1943, del :\liais
terio del 'l'rabajo 'queda con un total de 
58.714.803 pesos. 

Ministerio de Economía y, Comercio 

Página 21. El total 
"Gastos Varia bIes". sube 
3.638.380 pesos. 

del ítem 171°51°4 ' 
de 3.488.380 a 

La letra a) "Personal a contrata" sub~' 

de 2.518.500 a 2.6168.500 pesos. IJ'a glosa 
de esta letraqllecla con el número 1) Y se 
a grega la siguiente glosa nueva! a conti
nuación: 

"2 Para pagar"'a 16 personas que traba-
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ja:l en la confección elel censo, 150.000 pe-
sos". 

Página. 23. E'l total de "Oastos Varia
bles" sube de 3.488.380 a 3.638.880 pes'Üs. 

Con las modificaciones anteriores que re
presentan un aumento ele 130.000 pesos al 
total general del proyecto de presupuesto 
del :Vlinis,terio de Economía y Comercio 
queda COn 4,2.775'.506 pesos. 

, 
En resumen, las moclificacioncs btrodu

cidas al Proyecto de Presupuestos para el 
año 19'43, por el presente o'ficio significan 
un mayor gasto total de 2.921.575 pesos, 
que se financiará aumentando, en las can
tidades 'que se indican las siguie:ltes cuen
tas delCál'cul0 de Entradas: 

B20 . Casa de .!VI oneda y Especies Valo
radas. en' 400 . .000 pesos. 

e 2'D-~ AJicional 1[00 sueldos y jorna
les, en 2.3615.325 pesos. 

En consecuencia, el total general de en
tradasqueda en 3.185.7217.701 pesos y .el 
tota: de gastos en 3 .le5. 6n .10!) pesos. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ríos M.
Gmo, del Pedregal. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-¿ Quiere permitiríne un minuto, señor Pre
siden:te 1 

Voy a hacer una indicación que creo que 
el señor Ministro no la rechazará, ya que 
ella represe:1ta una suma insignificante. Me' 
refiero a la Escuela Nocturna que mantie-

/' ' 

:1e la SociedadPr,otectora de ::\Iujeres, que 
es .la única escuela noctun;a para adultas, 
mantenida por una ins1titución obrera. Pi
do nada más ,que 5 .000 pesos, que no creo 
sea muy difícil encontrar de dónde sacar
los ... 

1<;1 señor Lira Infante.- Yo había hecho 
otras dos i:ldicaciones por menor cantidad 
y tuve que retirarlas porque el señor Minis
tro manifestó que no aceptaría ninguna. 

Si él acepta las tres, yo también acepto 
ésta con mucho gusto. 

Ea señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Esta fué aceptada por la Comisión. 

El s,e.ñor De!l Pedre'gal (Ministro de Ha_ 
cienda).-EXClúsenmelos señores Senadores. 
N o es posible aceptar esas indicaciones. 

El señor Durán (Presidente). - En dis-

cusión las i:ldicaciones propuestas por el 
Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

das las indicaciones propuestas por el Go
bierno en el oficio del~linisterio de Hacien
da, a ,que se acaba de dar 'lectura. 

_\probadas. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 25 

minutos. 

SEGUNDA HORA 

Continuó la sesión- a las 18 horas, 25 mi
nut'os. 

MODIFlCACION DE LA LEY SOBRE 
QUINQUENIOS ,AL PODER JUDICIAL " 

El señor Durán (Presidente).-Continúa 
la /Sesión. 

El señor Alvarez. - Ruego al señor Pre
sidente se sirva recabar el asentimiento del 
HOllOrable Senado para eximir del trámite 
de Comisión y tratar sobre tabla UI~ pro
yecto de ley aprobado por la Honorable 
Cámara Je Diputados, que ag,rega una fra
se a la ley que concede quinquenios al Po
d~r Judicial, y ,que tiene por objeto salvar 
'algunas dificultades producidas en la prác
tica. 

Gomo según la ley los quinquenios no 
fe computan para la jubilac·ión, se han pro
ducido algunas dificultades con motivo de 
que la Caja Nacional de Empleados Públi
cos exige imposiciones sobre los quinque
;lios. 

Se trata de un proyecto de ley que, co
mo Ya 10 expreiSé, fué aprobado por la Ho
norable Cámara de ¡Diputados. 

El señor Durán (iPresidente). - Solicito 
el asentimien1to de la Sala para eximir del 
trárr:ite de Comisión el proyecto a que se ha 
referido el honorable señor Alvarez y tra
tarlo inmediatamente. 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 

Agrégase en el ar'tícul02. o de la lf'y núme
ro 7.2,88, de 22 de septiembre de 1942, des-

• 
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PUl'S de la palabra "jnoilación", la siguien
te ,frase: "ni para lo:; demás efectos a que 
se refi~re el decreto cO;l,fuerza de ley nú
mero 1.340 bis, de 6 de a~'osto de 1930". 

"Artículo 2.0 !L,a presente ley comenzará 
a r2gir desde el 6 de octubre de 19!:2". 

E,l señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general y particular el p:-oyecto. 

El ,señor Alvarez.- La ley a que "e re
fiere el proyPcto es la que creó la Caja Na-

• cional de Empleados Públicos y el alcance 
de él es evitar CJue se descuE'ilte la i:nposi
ció:) del 10 por ('ieuto sobre el monto de los 
quin'crnenios. 

El serior Durán (Pi·e,id21Üe). - Ofr~z(;o 

"la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C?l'rado el debate. 
Si no se' pide votación, daré 'pOl' aproba

do en ~'é'neral y en particul:1r elproy:c:to. 
Aprobado. 

TRAMITACION DE PROYECTOS SOBRE 
MOVILIZACION 'COLECTIVA 

El señor Cruzat- Entielldo que' está en 
tabhl un informe de la Comisión de Ijegis
lación, Constitllé:ión y Justicia sobre la C,í
mara que debe ser de orige'l1 en la dis('usiSn 
de proyectos de ley cuyo financiamiento 
SCI[lOIle- la implantación de tr'iontcs. 

Si fuel'a así, rogaría al sellorPresidente 
que lo pusiEra en discusión. 

El sellor Durán (Presidente) ,-- Se va a 
da r lectura al informe, sellor Senador, 

El señor Secretario, Honorable! Sena-
do: 

"En sesión de fecha 15 del presente mes 
de diciemhre y con motivo de la califica
ción de la urgencia d'fclarada por S. E. el 
\Presiclente de la República para el proyecto 
de ley que crea la Empresa de Electric;idad 
del E'itado y la IDirección General de 
"l'ransporte y Trá:lsito, el Honora ole R?na
do!' señor l\Iaza promovió la cuestión de si 
este proyecto, cuvo financiamiento supone 
la implantación de nuevos tributos, puede 
o no tonel' origen en el,senado, iacic1ente 
que culminó con el acuerdo de recahar de 
esta Comisión de Constitución, Legislación 
y ,.Justicia el dictamen correspondiente. 

DesdE' luego, nO cabe duda alguna, de que 

el proyecto de que se trata va a imponer, 
en definitiva nuevas contribuciones. Esta 
certidumbre resulta del párrafo final del 
;Heámbulo d~l Me:lsaje respectivo qlK', a 
la letra, dice: "El Gobierno ha resuelto en
viar a la consideración del Honorable Se
nado, este nuevo' proyecto de ley, y es por 
ello que en él no figuran los artículos rela
cionados cOn la creación de impuestos es
peciales eOllsiderac1os en el seno de la Co
misi6n .:vlixta, ya que su origen cons.titucio
nalmente debe radicarse en la Honorable 
Cámara de Diputados". 

Despejada, así, la cuestión de hecho, no 
es dudoso, tampoco, eomo se anticipa a re
eonocerlo el propio Ejecutivo, que el Sena
do no podría prevenir en el conocimiento 
de esos Huevos tributos sin invadir las 
atribuciones y la iniciativa que, en esta 
materia, le acuerda a la Honorable Cáma
ra de Diputados el artículo 45, inciso ter
cero, de la Constitución Política del Esta
do, 

El Sellado, por otra parte, no poaría, 
tampoco, despachar el proyecto sino debi
damente financiado, ya que no con coiltri
buciones nuevas, con recursos de otro or
den, so pena de infringir la disposición del 
inciso final del número 4.0 del artíulo 44 
de la misma C011Stitucióll, según el cual no 
podrá el Congl'eso aprobar ningún nuevo 
gasto COn carro a los fondos de la Nación, 
sin Cl'ear ° indicar, al mismo tiempo, las 
fuentes de recursos necesarios para aten
der a dicho gasto. 

Aparte de la necesidad de atenuer a lo 
dicho en la última disposición constitucio
nal Íln-ocada. y muy particularmente tam
bién, a la de cnidar que el Senado produz
ca siempre obras completas y acabadas, te
nemos en contra del procedimiento ideado 
por el Ejccutico de hacer que esta Corpo
l'ación anticipe un trabajo que luego debe
rá completar la Cámara, la convi0Ción de 
que con ello se perjudican as facultades 
del Senado, que vendría a conocer de las 
Contribuciones que, por vía de modifica
ción, introdujera la Cámara en el proyecto, 
sólo en tercer trámite constitucional, es de
cir, sin otra p~sibilidaclque la de aprobar 
o rechazar dichos tributos, lo que, eviden
temente, le resta amplitud a sus derechos. 

Por estas consideraciones la Comisión de 
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Constitución, I~egislacióll y Justicia cree de 
su deber recomendar al Senado tenga a 
bien solicitar del Ejecutivo el retiro del 
Mensaje en cuestión y Su envío a la. Hono
rable Cámara de Diputados para los efec
tos de su Íniciación como ley, 

El señor Durán (Presidente) ,- Ofrezco 
la palabra, 

El señor Oruzat.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente), -'l.'iene la 
palabra el Honorable señor Cruzat. 

El señor Cruzat.- Tal vez señor Presi
'dente, la teoría que desarroll~ la Comisión 

¡ . 

dé ConSititución, Legislación y Justicia pu-
d¡era aparecer un tanto extremista, por
qU0, en realidad, un 'proyecto merece la de
nominación según el objetivo principal a 
que esté destiuado, y no se puede estimar 
que un proyecto es de contribuciónes por
que incidentalmente se establece una con
tribución o se modifica un.a existente; pe
rú para evitar conflictos la Comisión de 
Constitución, Legislación, y Justicia, por 
unanimidad, estimó que había convenien
cia en que se excluyera el HonG rabIe Se
lla61.o de conocer, como Cámara de origen, 
todos los proyectos que en forma directa o' 
indirecta dijeran relación con las contri
buciones. Esta teoría creo .que es conve
niente aceptarla en todas sus consecuen
cias y tendríamos que, en este mismo ca
mino, el Honorable Senado no podría -co
mo Cámara de origen- conocer de los pro
yectos ele suplementos y hoy mismo hemlOs 
conocido de un proyecto de suplemento 
que se radicó el). .este Honorable Senado. 

Los proyectos' de impuestos, como la ley 
general de presupuestos, deben tener su 
origen en un lIfensaje de S. E. el Presi
dente de la República y deben iniciarse en 
lla Hónorabl e Cá,mara de Diputados. La 
letra ronstitucional a este respecto es cla
rísima , No dfce nada con re1_pecto a .modi
fi~ac iones, pero pOr extensión acepta ésta 
teoría con respecto a las contribuciones. 

Los presupuestos y proyectos de suple
mento deben,· por consiguiente, I tener su. 
origen en la Honorable CálÍlara de Dipu
tados. 

Yo c1'eo que ha ser~tado la Comisión una 
verdadera teoría constitucional sobre el 
particu la r, pero, repito' señor Presidente, 

debemos ser cuidadosos al aceptarla en to
da su extensión, tanto con respecto a: con
tribuciones como COn respecto a la ley, ge
neral de presupuestos. 

Era lo que quería manifestar, señor 
Presidente. 

El señor Errázuriz.- Pido la palabra, 
señOr Presidente. 

El señor Durán (Presidente).- Tieñe la 
palabra Su Señoría. 

El señDr Errázuriz.- Hasta ahora era 
costumbre que cuando un proyecto esta
blecía una contribucióú, se dejaba para la 
discusión de la Honorable Cámara de Di
putados el' artículo que se refería a la nue
va contribución; pero acabo de oir al Ho
norable señor Cruzat que parece que la 
opinión de la Comisión es que basta que 
haya un artículo de un proyecto que esta
blezca Ulla nueva contribución para que el 
proyecto entero no pue4a ser discutido por 
el Honor.able Senado, como Cámara de. 
origen. 

El sroñor Oruzat.- Esa fué, Honorable 
Senador, la opinión de la Comisión' de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor Errázuriz.- Esto me parece 
exagerado. Estim oq ue como se procedía 
antes era más que suficiente. 

El seiior Cruzat.- Es que ese procedi
miento ofrecía dificultades, en lo _que se 
refiere a las ventajas o desventajas que 
importan para una Cámara ser de origen, 
en cuanto a la mayoría para aceptar las 
modificaciones o supresiones que hiciera la 
otra Cámara. Por eso es que la. Comisión 
aceptó en toda su extensión esta teoría. 

El señor Errázuriz.- Precisamente me 
. parece que nosotros, como miembros del 
Honorable Senado, deoemos tratar de con
segnir para él todas las ventajas posibles, ' 
cual es ser Cámara de origen y la gran . 
ventaja del mayor número posible de pro
yec.tos que puedan tener su origen aquí. 

El señor Cruzat.- Si esta 110 fuera una 
lucha de derecho, te'ndria toda la ~ª,zón 
mi Honorable colega; pero, desgraciada
mente nosotros tenemos que aplicar las l~
yes y la Constitución Política del Estado. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

)1 
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Si no se pide votación, daré por aproba
do el temperamento propuesto por la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia en su informe acerca de la consulta 
que se la "ha hecho sobre el proyecto que 
crea la Empresa de Electricidad del Es
tado y la Dirección General de Transporte 
y Tránsito. 

. El señor Errázuriz.- ¿Cabe otro en es
ta materia? 

Voto en contra. . 
El señor Durán (Presidente).- Aproba

do el informe, con el voto del Honorable 
señor Errázuriz en contra. 

MODIFICACION DE LA: LEY ORGANI
CA DE TRIBUNALES EN CUANTO 
A ,].MPL~C'ANOIAS Y ;IRE.oUSACIlIO; 
NES. 

El señor secretario.- Honorable Sena
do: 

El Honora ble Senador don Fernando 
Alessandri ha formulado, recientemente 
una moción que tiene por objeto despejar 
las dudas de interpretación y las dificulta
des prácticas que se producen en cuanto á 
las imp)icancias y recusacioues de los jue-
ces, como consecuencia de las modificacio

nes que el Código de Procedimiento Civil 
introdujo en esta materia, regida desde an
tiguo y con toda' claridad por la ley Orgá
nica de Tribunales, de 1875. 

En efecto, de acuerdo con esta última ley 
las implicancias eran prohibiciones impues
tas a los jueces para conocer de un deter
minado asunto, y las recusaciones, por su 
parte, meT'a facultad de abstenerse o no de 
Su conocimiento a voluntad del afectado. 

Posteriormente, el ,Código de Procedi
miento Civil entró a distinguir eutre estas 
últimas, e hizo de las recusaciones una. re
nunciables y otras no. 

Quedaba rota de esta manera ]a clara y 
precisa diferenciación entre ambas institu
ciones, por cuanto las recusaciones irrenun
ciables~ aun cuando conservaban su deno
minación, ¡pasaban en el hecho a ser efecti
vamente prohibicio'nes, o sea, a surtir los 
mismos efectos ,que las implicancias. 

Esta situación ambigua y ocasionada, por 
lo tailto, a equívocos il1cónvenientes, ha 

movido al señor Senadtlr a volver por la 
eIaridac1' y precisión primitivas y, al efecto, 
08 propO'ne agrupar bajo el nombre gené
rico de "implicallcias" todas las inhabilida
des irrenunciables del Código de Procedi
miento Civil, y dejar aparte como" recusa
ciones" las consultadas en la Ley Orgáni
ca que el Código ele Procedimiento mantuvo 
como renunciables. 

Este Iprolpós.ito de Su Señoría se a1lcanza 
modific:l1ldo sólo tres artÍrculos de la T-,ey 
Org{u1Íica y sin afectar Ipara nada al Código 
de Proeec1imiento 'Civil que queda, H:"í, ju
gando en perfecta aI1mollía y concordancia 
con aquella. 

El pro,yecto, por otra parte, no modifi,ca 
en Jo más mínimo los ¡principios existentes 
y sól,o se limita a a.cOlmodar y agrupar or
denadamente las disposicionés existentes de 
a.cuerdo con el 'criterio ya manifestado. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación 'Y ,Justicia se ha impuesto de este 
proyecto que está, por Jo demás, incluído 
en la convocatoria, 'y junto con recomenda-
\ .; 

ros su alpro,ba,clOn, formula votos por que 
sea sa.ncionado rá!pidall11ente ,como le~' a fin 

• de que pueda ser ·considerado en la nueva 
edición de la Ley Orgáni·ca de Tribunales 
que, con el nom:bre de ,CódÍJgo .orgánico, 
deberá llacer el Ejecutivo en cumpli.miento 
ele una de las disposiciones de la Ley de 
Bmer'gencia dicta·da últimamente. - AlÚbal 
Cruzat. - Fernando Alessandri R.- R. 
Walker Larraín. 

El ;proyecto de ley prl~puesto por el Ho
norable ·señor Alessandri, dice como sigue: 

Artículo único. ,Modi,fíca:lseen la forma 
que a continua·ción se indica, los siguientes 
artÍrculos de la Ley de Organización y Artri
buciones ,de los Tribunalles: 

Artículo 248. Substitúyese por el siguien
te: 

"Son causas de implicancia: 
1.0 Sel' el juez y .parte 'En el pIeHo o tener 

en él, inter6·~ 'personal, salvo lo dis1puesto en 
el flúmero lb del artÍcu10 250 y Crli lo;.; ar
tímlos 1324 y 1:32,5 idel Código Civil. ' 

2.0 Ser el juez consort'e o pariente con
,:an."'u:neo legítimo en cualquiera de los 
grados de la línea. recta :' en la ,colateral 
h~H'ta el segundo grado inclusive, o ser Ipa
r1r!' o hijo natural de alQ'una de la.s partes 
o de sus re,presentantes legales. 

.. " 
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3.0 Ser el juez tutor o curador de algu
na de las partes, o ser alba.ce:f de alguna su
c;esión, o síndico de a¡guna quie'bra, o ad
min istrador de algún establecimiento, o re-
111'eSentante de alguna persona jurídilca que 
fi'gure como parte en el juicio; 

4.0 '~er el juez ascendiente o descendien
te legítimo, padre o hijo natural del aboga_ 
do de alguna de las 'partes. 

5.0 Haber Sido el juez abogado o apo
derado' de alguna de las partes en la ca.usa 
actualmentesomeüda a su cOlwcimiento. 

6.0 Tener el juez, su c·onsorte, a's,cendien
te o descendientes legítimos, Ipadres o hi
jos naturales. causa ,pendiente en 'que deba 
fallar como juez alguna de las Ipartes. 

7.0 Tener el juez, su 'consorte, ascendien
tes o descendientes legítimos, padres o hi

.jos llaturales, causa 'penidiente en que se 
ventilé la misma cuestión Ique el juez debe 
fa]] al'. • 

8.0 Haber el juez mani'festado su dicta
men sobre la cuestión pendiente, con co
nocimiento de los antecedentes necesarlOS 
para. pronunciar sentencia; y 

9~o Ser el juez, su consorte, o alguno de 
<;11 s ascendientes o descendientes legítimos, 
padres o hijos naturales, heredero instituí
do en testaanento 'por alguna de las 'partes. 

ArUculo 25'0: !Sustitúyese por el siguien
te: 

":Son causas de recusación: 
1.0 Ser el juez pariente consanguíneo si:m-

• p],emente ilegHimo en tooa la línea recta 
;.' en la colateral hasta el cuarto grado in
clusive, o ronsanguíneo legítimo en la línea 
colateral, desde el tercero hasta el cuarto 
grado inclusive, o aifín Ihasta el segundo 
grado también inclusive de al].guna de las 
partes o de sus repre,sentantes legales. 

2.0 ,ser el juez ascendiente o descendien
te ilegítimo, hermano o cuñado legí:tjmo o 
natural del abogado de alguna ele las par
tes. 

3.0 Tener el juez superior alguno de los 
narenteslcÚ's designados en el inciso prece
dente o en €'l número 4 del articulo 2'48, con 
el juez inferior que hubiere pr.onunciado 
la ,sentencia que se trata de confirmar o re
vocar. 

4.0 ISer alguna de la,s partes sirviente, pa
niaguado o dependiente asalariado del juez 
o viceversa. 

, 5.0 :Ser el juez dém10r o acreedor de al
guna de las Ipartes; o serlo su consorte, o 
alguno de sus ascendientes, des'cendientes 
o parientes colaterales ,1entro del segundo 
gracl o. 

Sin embargo, no tendráa,plicación el in
ciso ttnterior,si una de la Ipartes fuere la 
Caja Nacional de EmpleadosPúbli,cos y Pe
riodistas, o alguna de las instituciones re
gildas por la ley de 29 de agosto de 1855, 
a mellos que éstas ejerciten actualmente 
cnakjuiera acción judicial contra el juez y 
las demás personas señaladas o viceversa. 

6.0 Tener al'guno ie los as,cendientes o 
descendien tes simpleil1len te ilegitimos del 
juez o los parientes colaterales del mismo 
dentro del segundo grado,causa pendeinte 
que deba fallar como juez alguna de las 
partes. 

7.0 'l'ener alguno ,ele los aS1cendientes o 
el~s'cendientes, simplemente ilegí,timos ~del 

juez o los parientes ,colaterales del mismo 
dentro del segundo grado, causa pendiente 
en 'que se ventile la misma cuestión que el 
juez debe ,fallar. 

8.0 Tener 'pendiente alguna de las par
tes pleito civil o criminal con el juez, con 
su consorte, o con alguno de sus ascendien
tes, des,cendientes o :parientes colaterales 
dentro del segundo grado. 

1C11ando el ,pleito haya sido promovido por 
alguna de las ¡partes deberá haberlo sido 
antes de la instancia en que se intenta la 
recusación. 

9. o Haber el juez declarado como testi
go en la cuestión actualmente sometida a 
su conocimie:1to. 

1'0. Haber el juez manifestado de cual
quier modo su dictamen sobre la cuestión 
pendiente, siempre que la :hubiere hecho 
con eonocimiento d e ella. 

n.Ser ah\,uno de los ascendientes o des
cendientes ilegítimos del juez o alguno de 
sus parientes cola\eral es dentro del segun
do grado, instituído heredero en testamento 
por alguna de las partes. 

12. Ser alguna de las partes heredero 
instituído en testamento por el juez. 

13. Ser el juez socio colectivo, comandi
tario o de he,cho de alguna de ,las ,partes, o 
serlo su consorte o alguno de los ascendien
tes o deseen dientes del mismo juez, o al-

f • 
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gnno de sus parientes colaterales dentro del 
segundo grado. 

1-1:. Haber el juez recibido de alguna de 
las partes un beneficio de importancia, que 
haga presumir em»eñada su gratitud. 

15. Tener el juez con alguna de las 'Par
tes amistad que se manifieste por actos de 
€stt'echa ,familiat'idad. 

1G. Tener el juez con alguna de las par
te:;; enemistad, odio o resentimiento que ha
ga presumir que no se halla revestido de 
la debida imparcialidad. 

17. Haber el juez recibido, deSipués d.l3 
comenzado el pleito,dádivas o servicios de 
algunas de' ,las partes, cualquiera que sea 
su valor o importancia. 

18. Ser parte o tener interés en el pleito 
Ulla sociedad anónima de que el juez sea 
accionista. 

Art:culo 251. Se deroga el inciso primero. 
Extiéndese a esta ley la autorización COll

ferida -al Presidente de la República por el 

. " 

artículo 3·2 de la ley 7.1911, de 2:1 de julio 
de 19.:12. 

La 'presente ley regirá desde la fecha de 
sn,publicación en el "Diario Oficial ". -
Fernando Alessandii R. 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
ensión general y particular el proyecto. 

Ofl'ez~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ct'rrado el debate. 
En votación. 
Si no se 'pide votación, daré por aprobado 

en general y en particular el pro·yecto. 
Aprobado. 
:\! o hay otro asunto en tabla. 
S,~ levanta la sesión. 

.....,S:e levantó la sesión a las 18 horas, 40 
minutos. 

Juan Ecb.everría Vial, 
Jefe de la Redacción. 
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